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PARTE OFICIAL.
1 .º seccion -M IN IS T E R IO S . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im 
portante salud en el Real Sitio de Aranjuoz.

Diputación provincial do Sevilla. *== Excuio. Sr.: La 
Diputación provincial de Sevilla , que no sin antece
dentes presagia que los enemigos declarados de las ins
tituciones lib erales, y aquellos que á su sombra in -  
trodugeran el desorden, el despilfarro y la inmorali
dad eu la administración de los intereses públicos , han 
de poner en acción sus malas artes y rastreros recur
sos para entorpecer ios trabajos de las Cortes consti
tuyentes y dilatar ó impedir la promulgación del Có
digo funda m entí I que haya de hacer la felicidad del 
pais, se halla íntimamente convencida de que ha lle
gado el momento de demostrar que no se descama en 
los laureles de la victoria., y  que se está con la vigi
lancia necesaria para auiquLar en su origen cualquiera 
tentativa ó conato de reacción. Pero como para ello sea 
de todo punto im prescindible que el Gobierno de S. AI. 
(Q. D. G.) se presente siempre enérgico, siempre in 
exorable, y  que al mLmo tiempo cuente con los ele
mentos precisos p ú a  la realización de fin tan respeta
ble y sagrado, ia Diputación de Sevilla se apresura á 
Ofrecer á V. E ., en uombre de su provincia , la coope
ración oías volunta» la y decidida para combatir de la 
manera que se considere mas conveniente á los que 
intentaren oponerse á la adopción y ejecución de to 
das aquellas medidas que tiendan á sostener inaltera
ble el Trono constitucional de Doña Isabel II, nuestra 
augusta R eina, y á proporcionar á ios españoles la 
libertad, la segu iid ad , el orden y la moralidad de que  
tanto han menester para ponerse á la altura á que son  
llamados por la índole de su carácter y la naturaleza y posición del territorio en que habitan.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Sevilla 28 de 
Febrero de 4 8 5 5 .« E x cm o . Sr. — El P residente, José 
Sánchez de la Fuente.— Ei Diputado, Francisco Jim é
nez Pajarero.«B l Secretario, José de C .im pos.=E xce-  
leutisim o Sr. Duque de la Victoria y de Alorella , P residente del Consejo de Ministros.

1 º  seccion - OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
El dia 31 del actual se celebrará en el local que 

ocupa esta Dirección g en er a l, situado en el piso prin
cipal del edificio calle de Alcalá, en que estuvo la 
Aauana de esta c ó r te , una subasta para la venta de
80,000 arrobas de cobre procedente de calderilla catalana.

Las condiciones que han de regir en el remate 
aparecen en el pliego publicado en la Gaceta de 28 de 
Febrero último.

Lo que se anuncia al público para que llegue á 
noticia de aquellos que gusten interesarse en el remate.

Madrid 29 de Marzo de 1855.« S ierra .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y  MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del 
plomo de primera que se calcula habrá existente en las 
minas de Lioares en fin del corriente m es, .aprobado 
por Real órden de 20 del corriente.
42 Se venden 5000 quintales ds plomo de primera. 

El tipo mínimo admisible en la subasta será el 
que tenga á bien fijar en pliego cerrado el Excelentí
sim o Sr. Ministro de Hacienda.

2* Kl plomo so entregará al contratista puro y sin  
mezcla de cuerpos extraños, como se elabora en las mi* 
ñas de L inares, asegurándose de ello  en el acto del 
recibo; pero admitido pierde el derecho á reclamación 
de ninguna especie.

3? Queda obligado el contratista á recibir en el 
mismo establecimiento de Linares el plomo indicado 
dentro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, 
y previo el pago de su importe al precio en que se  
rem ate, pudiéndolos vender librem ente asi en el in
terior como exportarlos al extrangero.

4* El pago del plomo lo hará el contratista en mo
neda corriente de oro ó plata , con exclusión de todo
papel-m oneda, en la Tesorería central de esta corte  
ó en la de Hacienda pública do Almería. ,

5? En el plomo que se vende se admitirán propo
siciones por lotes de 500 quintales.

6 ! Es condición precisa para hacer proposición el

3ue se presente acompañada de documento que a cre-  
ite haber depositado en la Caja general del ramo en esta c o r te , ó en la Tesorería de Hacienda de Almería, las cantidades s ig u ien te s:

Metálico Deuda con-
6 acciones de solidada del

carreteras. 3 por 100.
Rs. vn. Rs. vn.
5 .0 0 0 . . . . .  ó 40,000 para rematar la totalidad.
1 .0 0 0 . . . . .  ó 2,000 para cada 500 quintales.

Este depósito servirá de garantía hasta haber he
cho el pago, en cuya vista será devuelto al contratis

ta , verificándose desde luego la devolución despue* 
de la subasta á los postores cuya pro¿ o.'i,.ioü no que
de admitida.

La garantía á que quedan afectos los d» pósitos es 
la de cubrir con parte ó el todo de su im poite por la 
via gubernativa los perjuicios que se irroguen á la 
Hacienda si el rematante no cum ple su compromiso 
dentro del plazo que marca la condición tercera.

72 Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
nidos, sriegladas al modelo que se inserta á continua
ción , llenando en letia  las cantidades que se. bailan 
en blanco, y filmadas por las persones que las li gan 
ó por sus «ipoder.'idos legítimamente auto*izados, te
niéndose por nulas las que carezcan de cualquiera de 
estas circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendía lugar el 
dia 27 de Abril p ióxim o en la Dirección general de Lo
terías, casas de moGeda y m inas, sitas en la calle Ma
yo r , piso bajo del edificio titulado de los Consejos, 
bajo la presidencia dei Director general del ram o, el 
Subdirector del m ism o, uno de los Ccasesores do la 
Asesoría general de lLcienda pública y el escribano 
mayor de rentas , y  en la ciudad de Almería ante el 
Gobernador de. la provincia, Administrador dé Hacienda la misma y el escribano del ramo de ILcienda.

9? A las dos de la tarde de dicho dia , en ambos 
p u n to s, se dará principio al acto de la su basta , obser
vándose en ella las formalidades siguientes:

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que 
se presenten, hora en que se dará principio a la aper
tura y lectura de ellos.

La misma operación se verificará, acto continuo, 
con el pliego en que conste el precio fijado por el Ex
celentísim o Sr. Ministro.

En seguida se declarán aceptadas condicionalmente 
las propo-icior.es mas altas entre las que cubren ó su 
peren el precio fijado por S. E. en esta form a:

4? Las hechas á la totalidad si la oferta es igual 
á las que se hagan á lotes de 500 qu in tales, en cuyo  
único caso será preferida dicha proposición á la to
talidad.

Y 2? Las hechas á lotes por su órden, precios de 
mayor á m enor, si estos exceden de los que se o frez
can en las proposiciones á la totalidad. Si entre las 
proposiciones, ya á la totalidad, ya á lotes, hubiese 
dos ó mas iguales en precios , tanto en esta corte como 
en Almería , se abrirá licitación por pujas, en la que 
solo tendrán derecho á lomar parte los firmantes de 
ellas ó sus representantes.Estas pujas sobarán con el 
intervalo de cinco minutos, y pasado este término sin  
ninguna, se admitirá la del mejor postor.

Para el ca¿o de que entre las proposiciones admiti
das en el remate de Almería y presentadas en el de 
esta corte no hubiese ninguna que llegase al precio fi
jado por S. E., en el último se preguntará por el Pre
sidente si á alguno de los proponentes le conviene el 
plomo por el precio del G obierno, y contestado afir
m ativam ente, quedará admitido interinam ente y  con 
la condición de que en este caso obtenga la adjudica
ción definitiva la aprobación del Gobierno. Si hay mas 
de uno que se avenga ó desee tomar el plomo en los 
térm inos indicados se abrirá licitación entre los que 
sean de la manera que se expresa anteriorm ente.

40. La adjudicación del plomo se hará en esta corte 
por el Director general de Loterías, casas de moneda 
y minas en vista de los resultados que se obtengan 
en las subastas de Madrid y Almería después de reci
bido el expediente de este ú tim o  p u n to , y por el ór
den que se establece para la admisión de proposicio
nes en la condición anterior.

Si las aceptadas interinam ente en esta corte y  A l
mería resultasen igu ales, asi á la totalidad como á 
lotes de 500 q u in ta le s , se hará la adjudicación por 
medio de sorteo público que se anunciará en la Gaceta 
y celebrará en esta corte á los ocho dias de la su 
basta ante la Junta de e lla , que se reunirá nueva
m ente solo en este caso.

4 4. Los gastos que se causón en ambos remates 
serán de cargo y  cuenta de los adjudicatarios.

Madiid 4é de Marzo de 4855.=José Ciudad.
Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado
en la G acda  d e    d e    último , el que firma
compra al Gobierno la cantidad d e   quintales
de plomo de primera por el precio d e    quintal
castellano.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 42 de 

Marzo de 4855, esta Dirección general ha señalado el 
30 de Junio próximo á las doce dei dia para la adju
dicación en pública subasta de la limpia del puerto de 
Santander, bajo el pliego de condiciones facultativas y 
económicas que se acompaña.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852 , en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Santander ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto para cono
cimiento del público el citado pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de
400,000 rs. en metálico ó en acciones de caminos de 
las emitidas por el Alinisterio de F om ento, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, debiendo ser la 
menor rebaja que en ella se haga de un céntim o de 
real por cada metro cúbico de arena ex traída.

Madrid 22 de Marzo de 4855.« E l  Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e............................. .. > enterado del

anuncio publicado con fecha d e . ..............

y de las condiciones y requisitos que se exigen para
ia adjudicación en púbiiea subasta d é ................................>
s* compromete á tomar á su cargo.....................................
con extricta sujeción á los expresados requintos y  
condiciones.(Aqui la propo icion que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado)

Fecha y fr n n  del proponento.
Pliego de condiciones facultativas y econó

micas para la subasta de la limpia del 
puerto de Santander, formado con arre
glo á lo dispuesto por Real órden de 31 
de Agosto do 185Í-.

12 El contratista se hará cargo, prévio inventante 
valorado detalladam ente, de las d o » dragas y de los 44 
gánguiles que tiene el Gobierno en este puerto , con 
todo el material do-lanchas, botes, anclas, cadenas y 
demás útiles necesarios á la limpia del puerto, com
prometiéndose á entregar al fin de la contrata al Gobierno todos los buques y máquinas y demas m ate
rial en el'm ism o estado de conservación que los rec i
bió, abonando en todo caí o el desperfecto que hubie
ra , por justa tasación do personas com petentes, ha ta 
ponerlo en buen estado de servicio; pero no será res
ponsable el contratista de los siniestros causados por 
fuerza armada ó por otro accidente im previsto in ev itable.

2* Ant es de hacer la entrega serán de cuenta del 
Gobierno los gastos necesarios para montar y hab ili
tar la nueva draga , asi corno los de poner todo el ma
terial en buen e.tado de servicio para empezar ios tra
bajos

3? Si el contratista quisiera aumentar el material 
de limpia para mejor cumplim iento de su compromiso, 
no tendrá derecho á exigir indemnización alguna por 
este concepto, quedando á su disposición este material, 
sin que el Gobierno esté obligado á recibírselo al fin 
del contrato.

42 Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
de conservación y reparación de los buques y m áqui
nas, y los da renovación de ios enseres, que por cual
quiera causa ocurra hacer durante la contrata, asi 
como los gastos de explotación y  el de sueldos y jor
nales del personal empleado en los trabajos, excepto 
el del sobrestante puesto por el Gobierno, que perci
birá su haber por cuenta del Estado.

52 El contratista se obliga á extraer de los puntos 
que le señale el Ingeniero del puerto, en los bancos 
interiores de la bahía, de 400,000 metros cúbicos de 
arena al año, como mínim um , á 450,000 m étros cúbi
cos , cuando mas.

62 E{ contratista designará con la debida anticipa
ción los puntos en que quiera descargar los gánguiles 
ó barcas. El Ingeniero fijará aquellos en que no pueda 
llevarse á cabo esta operación sin inconvenientes para 
el buen régimen del puerto y  el mejor órden de los 
trabajos relativos al m uelle de Maliaño , quedando por 
consiguiente determinados los lím ites d eq u e  no podrá 
salir e l contratista para el depósito del material ex 
traído por las dragas.7? No será de abono para el contratista la arena 
que extraiga de los mencionados bancos á mayor pro
fundidad de 24 pies en baja mar viva de equinoccio.

8? El contratista puede dar la profundidad total á 
la zona de limpia de arena, trabajando una ó mas v e 
ces eu cada punto de un mismo banco ; pero por nin
gún concepto suspender los trabajos empezados en un 
banco para dar principio á los de otro sin anuencia 
y aprobación del Ingeniero del puerto, á cuyo cargo 
estará el designar los puntos en que deben trabajar 
las dragas.

92 Si por cualquiera circunstancia ordenara el In
geniero del puerto que no se depositasen las arenas 
detrás del m uelle de Maliaño , será obligación del con
tratista conducirlas fuera de la boca del p u erto , si 
asi lo dispusiere el In gen iero , en cuyo casóse le abo
nará por cada metro cúbico asi extraido y conducido 
el exceso dé 4 real 50 sobre los 5 rs. que se fijan como 
tipo para la su basta , ó sobre el precio á que e&ta se 
reduzca, siendo de cuenta del contratista todos los 
gastos que ocasione el vapor cuando se halle destina
do á este trasporte.

40. Durante el tiempo en que se haga la conduc
ción fuera de la boca del p u er to , según la circuns
tancia á que se refiere el artículo anterior, será obli
gación dei contratista de la limpia dar remolque á los 
buques que lo solicitaren bajo las mismas tarifas y  
con las mismas condiciones con que hoy se hace este  
servicio por el Estado.

4 4. Ei Ingeniero del Gobierno se pondrá de acuer
do con el Capitán del puerto, á fin de que se deje libre 
y expedito el espacio en que han de trabajar las dos 
dragas, asi como el paso para el remolque de los gán
guiles, siendo sin embargo de cuenta del contratista 
los gastos de traslación de buques que con este moti
vo ocurra hacer, con arreglo á lo que prescriban las 
ordenanzas del puerto.

42. La subasta se hará por tres años, y  servirá  
de base para ella el precio máximo de 5 rs. por cada 
metro cúbico de arena , no admitiendo proposición al
guna que se haga fuera de este límite.

4 3. No podrá hacer proposición en el remate la 
persona que no haya depositado de antemano en la 
Caja de Depósitos, ó en la Tesorería de la provincia de 
Santander, 400,000 rs. en metálico ó en acciones de 
caminos de las emitidas por el Ministerio de Fomento.

4 4. Hecha la adjudicación retirarán los liciUdores 
su  depósito, menos el adjudicatario, que deberá au
m entarle hasta 300,000 rs. en los mismos valores ex 
presados anteriorm ente por vía de fianza del cum pli
m iento de la contrata , y  que no retirará hasta la 
conclusión de esta.

45. Esta fianza puede conmutarse por el material 
de limpia que aum ente el contratista, y  sea reconoci
do y aprobado por el Ingeniero del puerto, en cuyo  
caso el contratista podrá retirar su fianza tan pronto 
como el valor de este m aterial, por justa tasación de 
peritos, represente el de dicha fianza.

46 Los pagos se harán mensualm ente en metálico 
en la Tesorería de Santander por todo el valor de la 
obra ejecutada, mediante una relación del Ingeniero

dal pu e r to ,  y  en v ir tud  ctel l ibramiento  expodido por 
el m ism o ,  con las consignaciones destinadas por el 
G obierno para esto o b je to , con arreglo á ios p re su 
puestos formados por dicho Ingeniero pora cada mes; 
pero el contratis ta  no tendrá  n unca  derecho á u n a  
consignación mensual super io r  á la que corresponda 
al máximo do los 150,000 metro.:: cúbicos, d is tr ibuido 
en par les  iguales, aun  cuando en a lgún mes excedie
sen sus trabajos de io correspondiente á este límite.

47. La medida do ios gánguiles y barcas se h a rá  
por t i  sobres tan te  del G o biern o  en el pun to  de la 
descarga de la arena , ó cuyo efecto dichas em b a rc a 
ciones te n d ían  en la parte  exterior  bel cosco escalas 
g raduadas ,  de modo que el grado de num erac ión  de 
estas corresponda á un  núm ero  lijo do metros cúbicos 
de carga de arena  , pudiendo dicho robre  "tan te com 
probar las mismas medidas por otros medios.

4 8. No será de abono n ingún  gánguil  ó barca cuya  
carga no haya sido reconocida por el sobres tan te  des
tinado al efecto por el Gobierno. Tampoco será de abo
no el gánguii  ó barca que no Inv a  sido descargado 
en su totalidad en el sitio des ign ad o , al menos quo 
por temor fundado d * una avería  ó temporal rep en t i 
no se viese, en  peligro do irse  á p ique el gánguil  ó 
b a rca ,  á juic io de ios p rácticos, y h?va necesidad do 
vaciar par te  de la caiga.

# 4 9. Si el Gobierno no hiciese los pegos de tes obras 
ejecutadas den tro  de los dos meses siguientes al quo 
corresponda la relación dada por el ingeniero, abona
rá el Estado al contratis ta  el ín te res  de dicha obra á 
razón del 6 por 4 00 anual.  Si a u n  pasase otro mes sin  
quo se regu lar izasen  los pagos,  podiá el con tra tis ta  
suspender  las o b ra s ,  y tend rá  derecho á la rescisión 
de la con tra ta .

20 . Desde el momento en  quo el con tra ti s ta  su s 
penda las eb ras  por l n b e r  parado tres  meses s in  q u e  
el Gobierno le haya satisfecho c-n su totalidad las ca n 
tidades por que sea acreedor, ai tenor de lo est ipulado 
en esto pliego de condic iones, se le abonarán  8000 rs. 
al mes como indemnización do per ju ic ios ,  ademas del 
aum ento  del 6 por 4 00 anual en  el valor do las o b ra s  
ejecutadas y no pagadas. Cesará el percibo de esta in 
demnización cuando el contratista  vuelva á con t inua r  
las obras por haberse zanjado las dificultades q ue  h u 
biesen promovido su suspensión , ó bien cuando re s 
cindida la contrata  , si aquel tuv ie re  por convenien te  
ped ir  a! G obierno quo asi se haga , reciba este el ma
terial y dé el certificado de rescisión. En este últ imo 
c a s ó s e  hará  la en t reg a ,  arreglándose en u n  todo á lo 
prevenido en las condiciones 12 y 22, corno si fuese 
efecto de ia terminación n a tu ra l  do h  contrata . Los 
perjuicios que se le ir roguen  de la suspensión de p a 
gos, se le indem nizarán  con el 6 por 100 y  abono 
m e n s u a l , sin que  por n ingún  concepto pueda exigir 
n inguna otra clase da compensación. El Gobierno es
ta rá obligado sin embargo á recib ir  en este caso el 
material de limpia que hubiese aumentado el contra 
t i s t a , por justa  tasación de p e r i to s ,  s iem pre q ue  al 
establecerlo  h u b ie re  sido reconocido y aprobado por 
el Ingeniero Inspector.

24. Si el Ingeniero observase, que el contratista  no 
da á los trabajos la actividad necesaria  para que á fin 
de año se obtenga ei m ín im um  de excavación de loa
400,000 metros cúb icos,  le oficiará marcándole el t r a 
bajo m ín im um  que  deberá l levar á cabo en el mes 
siguiente . Si esta excitación no b a s t a s e , y los trabajos  
no correspondiesen tampoco en alguno de los meses 
sucesivos al compromiso contraído por el contra tis ta ,  
el Ingeniero podrá suspender  el libramiento  m ensual,  
dando parte  á la Dirección genera l ,  y esta tendrá  de
recho á rescindir  la con tra ía ,  re teniendo el im porte  
del l ibramiento suspendido y el depósito ó fianza del 
contratista , para indemnizarse  de los perjuicios que  
ex p erim en tarán  las o b ra s ,  ademas de a tender  á las 
reparaciones del materia l.

22. Los efectos que saque la dsaga , tales como ca
ñ o n e s , anc las ,  cadenas y demas que  se hallen su m er 
gidos en la b ah ía ,  se adjudicarán con arreglo á las 
instrucciones que  sobre este par t icular  rijan en  el 
puer to .

23. El contratis ta  dará  principio  á las obras al mes 
de comunicarse la aprobación dei rem ate  al G oberna
dor de Santander y al Jete, del dis tr ito de Burgos.

24. Será obligación del contratista  otorgar" la es
cr i tu ra  de contrata  á los 30 dias de habérse le  co m u n i
cado la aprobación del r e m a t e , bajo la pena de pé r 
dida del depósito que  se exije para tornar par te  da él, 
sin perjuicio de los derechos que á la adminis tración  
competen por el art.  52 del Reai decreto «io 27 de F e 
b re ro  de 1852 acerca del modo do efectuar  los con
tratos sobre servicios públicos.

Madrid 12 de Marzo de 1855. =  El Director general 
de Obras públicas , Cipriano Segundo Montesino.*»

Aprobado por S. M .« L u x á n .

3 .a s e c c i ó n .  A N U N C I O S .

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Con motivo de trasladarse la corta al sitio de A ra n -  
ju e z ,  ha dispuesto la superioridad quo ademas de la 
expedición d ian a  que sala á las ocho de la noche 
para aquel pun to  , se despache otra por ahora á  
las once y media de la mañana. En su v ir tud  se ad
m iti rán  las cartas  hasta las once para esta expedición 
extraordinaria  solo en  los buzones da esta A dm inistra
ción centra l.

Madrid 28 de Marzo de 4 855.--E1 Administrador.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
El Excmo. A yuntam iento  consti tucional de esta 

m uy heroica villa , en conformidad á lo que ie ha sido 
propuesto  por la comisión espacial encargada de la 
dhtribucion de las cantidades procedentes do su ^ c r i -  
ciones voluntarias  , no solo en esta capital y  o tras  c iu 
dades de España,  sino tam bién en U ltram ar y en el 
extrangero, en favor de los heridos , viudas y h u é r 
fanos de las mem orables  jornadas de Julio del año úl
timo , en órden  á ia conveniencia de que  estos perc i
ban el último rep ar to  ex t rao rd inar io ,  disponiendo de 
una vez de los fondos existentes que basto ahora h a -



b ian  sido d istrib u id o s por qu in cen as e n tre  aquellos 
q u e  no se ha llan  com ple tam en te  c u rad o s ; y  del m is
m o modo al socorro  de dichas v iudas y  h u é rfan o s , se 
ha  serv ido  aco rdar que el dom ingo de Ramos 1.® de 
A b ril próxim o y  hora de las doce del d ia , tenga efec
to en  público este  acto en  el salón de co lum nas de las 
casas consisto ria les , en tregándose  á cada in te resado  el 
co rrespond ien te  lib ram ien to , con el cual p o d rán  hacer 
efectiva en  el m om ento la cantidad que  según  lo acor
dado por dicha com isión h ay an  de p e rc ib ir  los com 
p ren d id o s en este r e p a r to , á q u ien es tam b ién  se so
c o rrió  en  igual form a y bajo la p residencia  del Exce
len tísim o Sr. D uque de la V ictoria  el dia 22 de O ctu
b re  del año últim o.

Lo que se hace sab e r al público p a ra  su  conoci
m iento  , y  á fin de que los in te resados en  e l percibo  
de dichas cantidades puedan  p re sen ta rse  con el d o cu 
m en to  de vecindad que  identifique su  p e rso n a , según  
lo verificaron  en el expresado  dia 22  de O ctubre.

M adrid 28 de Marzo de 1855.=*Por acu erd o  dsl 
Excmo. A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l, C ipriano María 
G lem en cin , secre tario .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han ca
bidolos 44 premios mayores d é lo s  4100 que compren
de el sorteo de este d ia .

Números.
Premios. 

Ps. fs. Administraciones.

23,953 25000 M adrid.
8,774 4 000 0 Idem.

28,095 4000 B arcelona.
4 0,989 2 0 0 0 Córdoba.
4 8,837 1000 M adrid.

2,687 4000 Sevilla.
27,105 500 Alcoy.

436 500 Cádiz.
23,250 500 Valencia.
21,959 500 B arcelona.
4 0,994 500 A rganda.
29,029 500 B arcelona.

4,018 500 Avila.
4 0,559 500 Barcelona.
4 3,632 500 M ataró.
25,741 500 San tander.

9,673 500 P u en tea reas.
21,718 500 A licante.
46,977 500 B arcelona.
49,564 500 G ranada.

2,263 500 Cádiz.
22,400 500 V itoria.
4 9,706 500 Rivadavia.

5,255 500 V alencia.
4,186 400 A lberique.

44,977 400 Málaga.
4,465 400 V itoria.

48,618 400 T arragona.
41,933 400 Madrid.
4 5,034 400 C olm enar Viejo.

2,340 400 Málaga.
23,816 400 Madrid.

2,436 400 Reus.
40,306 400 G ranada.
41,039 400 M adrid.
23,013 400 Cádiz.

5,548 400 Madrid.
2,098 400 Sevilla.
2,729 400 M adrid.
5,689 400 Idem .

29,580 400 Jaén .
27,330 400 Badajoz.
29,750 400 Valladolid,
26,152 400 Estepona,

4.ª SECCCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

No habiendo ten ido  efecto el rem a te  señalado p ara  
los dias 26 y  27 de F eb re ro  ú ltim o de varios c a r ru a 
je s  , caba lle rías y  o tros efectos q u e  se e n cu e n tra n  en  
la  cochera de la casa n ú m  4, calle  de la G ard u ñ a  de 
e sta  c a p i ta l , se ha  v u e lto  á señ a la r por el Sr. Juez  
de p rim era  instanc ia  de la m ism a D. C ipriano D om ín
guez para  dicho fin, y  en  el m ism o sitio, los dias 30 y  
31 dél c o rrie n te  m es, y  horas en  am bos dias desde las 
d iez á las doce de su  m añana , en  los q ue , y  en  todos 
los a n te rio re s , e s ta rá n  de m anifiesto  pa ra  q u e  los vean 
y  ex am in en  las p ersonas qu e  q u ie ra n  com prarlos; 
p rev in ién d o se  que  su  rem a te  se rá  todos los efectos 
ju n to s  ó sep arad o s, y  se ad m itirán  p o stu ra s  sola
m en te  qu e  c u b ra n  las dos te rc e ra s  p a rte s  de sus 
tasaciones. 614— 1

T rib u n a l de C uentas del R e in o .= P o r  el p re sen te  
y  en  v ir tu d  de disposición del lim o. S r. M inistro de la 
sección 4? de este  T rib u n a), se c ita ,  llam a y em plaza 
á  D. Pedro E scudero  y U r ru t ia ,ó  su s h e red e ro s , para 
q u e  en  el té rm in o  de 30 d ia s , qu e  em pezarán  á co n 
ta rs e  á los 10 de publicado este anuncio , se p resen ten  
p o r sí ó po r m edio de apoderado en esta  Secretaría  á 
reco g er y  co n testar u n  pliego de rep aro s  o cu rridos á 
la  cu en ta  del 20  po r 100  de propios y  a rb itr io s  de la 
p rov incia  de G u a d a la ja ra , co rresp o n d ien te  á la época 
desde 1? de E nero  de 1820 á 3 de E nero  de 1821, r e n 
dida po r el m ismo E scudero como T esorero  qu e  fue 
de R entas de la m ism a p ro v in c ia ; ten iendo entend ido  
q u e  pasado dicho térm in o  sin  h a b e rse  p resen tado  les 
p a ra rá  el perju icio  que  haya lugar.

M adrid 23 de Marzo de 1855.— El Secretario  g ene
ra l  in te rin o , por v a ca n te , Pedro  G albis. 1

T rib u n a l de C uentas del Reino.== P o r el p re 
sen te  , y  en  v ir tu d  de disposición del Excmo. Se
ñ o r M inistro  de la sección 6 ! de este  T rib u n a l, 
se cita  , llam a y  em plaza á D. C ristóbal Moreno, ó sus 
h e red e ro s , pa ra  qu e  en  el té rm in o  de 60 dias, q u e  em 
p eza rán  á co n ta rse  á los 10  de publicado este  a n u n 
cio , se  p re sen te n  p o r sí ó por m edio de apoderado en 
esta S ecretaría  á  recoger y  co n te sta r cu a tro  copias 
de c en su ra s  de calificación de rep aro s  con sus co rres
p o n d ien tes liqu idaciones p racticadas en  las cu en tas  de 
ta b a c o s , s a l , papel sellado y  penas de C ám ara de  la 
p ro v incia  de H uelva de los m eses de Marzo y A bril 
de 1823 , ren d id as por dicho Moreno á n o m bre  <ie Don 
B artolom é de Gal v ez , g u a rd a -a lm a cé n , T esorero  de 
R en tas estancadas que fue en  la expresada provincia; 
ten iendo  en tendido que  pasado el té rm in o  prefijado sin  
h a b e rse  p resen tado  les p a ra rá  el perju icio  que  haya 
lu g a r.
P?* M adrid 23 de Marzo de 1855.==»El S ecretario  gene
ra l  in te r in o , po r v a c a n te , P ed ro  Galbis. 1

D. Miguel de B obadilla, Ju ez  de p rim e ra  instancia 
de  esta  v illa  de V illarcayo y  su  partido .

P or el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo á todas las 
p ersonas qu e  se c rean  con derecho  á los b ienes que 
c o n s titu y en  la capellanía co la tiv a , qu e  en  la p a rro 
q u ial de la v illa  de T resp ad ern e  fundó  D. Benito Sal
cedo, n a tu ra l de la m ism a , en 23 de O c tu b re  de 1732, 
v acan te  po r h a b e r celeb rado  m atrim onio  el últim o 
poseedor D. Felipe de Salcedo, p ara  qu e  com parezcan 
a n te  mí y  oficio del que  re fren d a , po r m edio de p ro 
c u rad o r con poder b astan te , á d ed u cir su  derecho  en  
el térm in o  de 30 d ia s , desde el an uncio  en  el Boletín 
oficial de la p rov incia  y Gaceta del G ob ierno ; p re v e n i
dos que pasado dicho té rm in o  se aco rdará  la p ro v id en 

cia que  en ju s tic ia  corresponda y  les p a ra rá  el p e r 
ju ic io  q u e  haya lu g a r , p u es po r au to  de este  dia, dado 
á instancia  de D. Seberino S a lcedo , vecino de la r e 
cordada de T re sp ad e rn e , asi lo tengo m andado.

Dado en V illarcayo  y  Marzo 14 de 1855.««M iguel 
de Bobadilla.raaPor su  m andado, Tom ás de P ereda.

E n v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. C ayetano A r
re a  , Juez  de p rim e ra  in stanc ia  del B a rq u illo , dada 
a n te  el escribano  de nú m ero  D. Miguel María S ie rra , 
se cita  y  em plaza á D. Ramón R odríguez P rie to  y Don 
A ntonio G il V aca, y caso de h ab er fallecido, á los h e 
red ero s ó suceso res legítim os en  su s  d e rec h o s , pa ra  
q u e  d en tro  del té rm in o  preciso  y  p e ren to rio  de 30 
d ia s , s ig u ien tes  al de la publicación  de este  aviso, 
com parezcan  a n te  dicho juzgado y  esc rib an ía  á e je rc i
ta r  las acciones de q u e  se c rean  asistidos ; en  re c la 
m ación el P rie to  de cinco vales re a le s  de á 300 pesos 
cada u n o , creación  do 1? de S e tie m b re , que  p re stó  á 
D. José María F o u rd im ir en  e sc ritu ra  de 27 de Marzo 
de 1807, an te  el escribano  que fue en  esta co rte  Don 
Tadeo M artínez; y el re fen d o  G il, de 1 0 ,0 0 0  rs . en 
m etálico qu e  an tic ipó  á Doña Francisca V icente por 
e sc ritu ra  de 25 de Marzo de 1818, an te  el escribano  
D. Luis ¡Fernandez R iv e ro , con h ipoteca de una casa, 
P lazuela de Santo  D om ingo, de esta  villa , nú m ero  11 
a n tig u o , 2o n u e v o , m anzana 406; p revenidos q u e  
de no verificarlo  d en tro  de dicho plazo se acordará  lo 
q u e  co rresponda  en  cuan to  á la so licitud  deducida por 
el ac tu a l dueño  de dicha finca sob re  liberac ión  de 
ella de los expresados g ravám enes.

Madrid 26 de Marzo de 4855.«»M¡guel María S ie rra .
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D. Luis de A n g u lo , Juez de p rim era  instancia  de 
esta  c iudad de Alcalá de H enares y su  p a rtid o , de qu e  
el in frascrito  escribano  del n ú m ero  da fe.

Por el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo por el t é r 
m ino de 30 d ia s , á con tar desde la in serción  de este  
anuncio  en la Gaceta oficial de Madrid , á todos los qu e  
se c rean  con derecho á la propiedad de los b ienes que  
c o n stitu y en  la capellanía colativa q u e  en  la p a rro q u ia l 
de la villa de A jalv ir fundó  D. M elchor González en  
31 de Ju lio  de 1749 , para  q u e  d e n tro  de dicho té rm i
no y por medio de p ro cu rad o r se p re sen ten  en  este 
juzgado á d e d u c ir lo ; p reven idos q u e  de no h acerlo  
les p a ra rá  el perju icio  qu e  haya lugar.

Alcalá de H enares 22 de Marzo de 4855.=*Luis de 
A ngulo.*=Por m andado de S. S., G regorio  Azaña.
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En v ir tu d  de prov idencia  dictada po r el Sr. Don 
Cayetano A r re a ,  Juez de p rim era  instanc ia  de esta  
v i í l a , re frendada  del escribano de nú m ero  de la m is
ma D. Celestino de A n^ótegui, se saca á pública s u 
basta  por térm in o  de 30 dias u n  so lar , sito  en  esta 
co rte  y su  calle  de la B ib lio teca , con vuelta  á la p la 
zuela del O rie n te , con tigua á la casa núm . 13 de dicha 
c a lle , y com prende 5498 pies cuadrados superficiales, 
el cual ha sido tasado por el a rq u itec to  D. Ju a n  Esté- 
b an  P u e rta  en  la cantidad de 131,952 rs. Para  su  r e 
m ate  está señalado el dia 3 de Mayo próxim o ven idero  
y su  hora  de las doce en  la aud iencia  de S. S . , que 
la tiene  en  el piso bajo de la t e r r i to r ia l ; en in te lig en 
cia qu e  no se ap ro b ará  el rem ate  hasta  que  los in te 
resados p re s ten  su  conform idad.

M adrid 24 de Marzo de 1855.««C elestino de A n só - 
tegui. 674

D. Lorenzo González S a n z , S ecretario  honorario  de 
S. M. y Juez de p rim era  instanc ia  del d is trito  de la 
Magdalena de esta c iudad y su  partido  &c.

Por el p resen te  se cita , llam a y em plaza por t é r 
m ino de 30 d ia s , contados desde la in serción  de este  
edicto en  la Gaceta del G o b ie rn o , á D. Elias G arcía, 
p ara  que  por sí ó po r medio de apoderado con poder 
b a s tan te  se persone  en  los au to s qu e  pen d en  en  m i 
juzgado y  escriban ía  del c a r tu la r io  á instancia  de don 
Francisco  P a ra jo n , ram o octavo de la tes tam en taría  de 
D. F ern an d o  A ntonio G arcía so b re  re iv ind icación  de 
c ie rto s b ie n e s , p a ra  con tin u arlo s como corresponda; 
bajo aperc ib im ien to  qu e  pasado dicho té rm in o  sin  ve
rificarlo  se le n o m b rará  de oficio u n  defensor.

Dado en  Sevilla á 22  de Marzo de 4 8 5 5 ,« G o n z a -  
le z .= P o r  su  m a n d a d o , F rancisco  Sánchez de N ieva.
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D. José T rin idad  de  las C uevas, Juez  de p rim era  
instancia  de  esta  v illa  y  su  partido  &c.

Por el p re sen te  se c i ta ,  llam a y  em plaza por 
el térm in o  de 30 d ias , contados desde q u e  aparezca 
e ste  in se rto  en  la Gaceta del G obierno, á todas las p e r 
sonas que se c rean  con derecho  á la propiedad de los 
b ienes del patronato  o fideicomiso fam iliar, fundado por 
D. Ju an  de O livera B erlanga e n  la v illa de Cartam a, 
po r a n te  el e scribano  Ju a n  B autista O con , para  que  
d e n tro  de dicho té rm in o  se p re sen ten  por sí ó por m e
dio de p ro cu rad o r á ded u cir el q u e  le¿ asista; en la in 
teligencia de q u e  no verificándolo les p a rará  el p e r 
ju ic io  que  haya lu g ar, pues por au to  de  este dia asi 
lo tengo m andado en  exped ien te  in s tru id o  á instancia 
de Doña Ana de Burgos y Berlanga, vecina de A lhau- 
r in  el G rande.

Dado en Alora á 14 de Marzo de 1 8 5 5 .=  José T r i
nidad de las C uevas. == Por m andado de dicho señor, 
A ntonio R ivero. 672

D. Francisco  Losada A g u ia r , Ju ez  de p rim era  in s
tancia de la v illa  de S arria  y su  partido  jud ic ia l &e.

Por el p re sen te  c ito , llam o y em plazo á todos los 
que se c rean  con derecho  á la herenc ia  fincable de la 
Excm a. Sra. Doña María Josefa R ivera  de D irue l, d u e 
ña qu e  fué  de la casa de Y illa san te , en  este partido , 
á fin de que  d en tro  del preciso térm ino  de 30 d ias, á 
c o n ta r desde la inserción de este  a n u n c io , se p re sen 
ten  á deducir lo q u e  tengan por conv en ien te  en  este 
juzgado por la escribanía  de núm ero  de D. Francisco 
López y P e re z ; apercib idos de qu e  su  om isión les pa
r a lé  el perju icio  que haya lu g ar en  derecho.

S arria  2 2  de Marzo de 1855.« F r a n c is c o  Losada 
A guiar. 676

Licenciado D. A ndrés R odrigalvarez , Juez  de p r i 
m era  instancia  de esta ciudad y su partido .

Por el p re sen te  se c ita ,  llam a y  em plaza á todos 
los q u e  se c rea n  con derecho á la adjudicación lib ro  
de los b ienes q u e  co n stitu y en  la capellanía m em o ria- 
p a trona to  Real de legos, fundada en la villa de L u p ia - 
ua  po r el licenciado Bartolom é G arcía Fernandez , 
p resb íte ro  y so ch an tre  de la congregación del San tís i
mo Cristo de la de  C entenera , en  9 de Se tiem bre  de 
de 1668, para  q u e  en  el té rm in o  de 30 d ia s , contados 
desde el s ig u ien te  al de la in serción  de este  anuncio  
en  la Gaceta del G o b ie rn o , se p re sen te n  á d educirle  
en  dicho juzgado y  escriban ía  del nú m ero  á cargo del 
in frascrito  por m3dio de p ro cu rad o r con poder b as
ta n te ; bajo aperc ib im ien to  q u e  de no hacerlo  les p a 
ra rá  el perju ic io  q u e  h aya  lu g a r , pues asi lo tengo 
acordado en  providencia fecha 17 del co rrien te  á in s
tancia de Doña Josefa B en ito , vecina de esta  ciudad.

G uadala ja ra  2 0  de Marzo de 1 8 5 o .« A n d res  R o d ri- 
galvarez.«=Por m andado de S. S . , Rafael Fernandez .
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Eu vi tud  de providencia del Sr. Juez  de p r i
m era  instancia  del d is trito  del P rado  de esta capital, 
dictada en los au tos que  á instancia de D. Felipe Cala 
se siguen con D. Lorenzo Rojo y  D. Ignacio de U r r u -  
tia sobre  pago de m araved ís y  por la escribanía  de 
número de D. Ramón Rodríguez Solano, se cita , llam a 
y emplaza al D. Ignacio de Urrutia para que en el tér

m ino preciso  de ocho d ia s , y  m ed ian te  á ig n o rarse  su  
habitación  en  esta co rte  , se" p re sen te  en  el expresado 
juzgado  ó citada escribanía  , á fin de h a ce rle  sab e r una  
p rov idencia  p end ien te  en  dichos a u to s ; bajo ap e rc ib i
m iento  q u e  pasado sin  verificarlo  se le d eclara rá  con
tu m a z , parán d o le  el p erju ic io  que  h ay a  lu g ar. 679

D. C ipriano D o m ínguez , Juez  togado de p rim era  
instancia  del d is trito  de la U niversidad  de esta  m u y  
hero ica  v illa  y  corte .

Hago sab er qu e  á m i juzgado y  po r la e sc rib an ía  
de núm ero  de D. M ariano G arcía S a n c h a , se  ha  a cu 
dido con u n  esc rito  por p a rte  de la sociedad m in e ra  
«La B ien v e n id a ,»  que  explota la m ina titu lad a  «La 
E n ca rn ac ió n ,»  sita  en té rm in o  de C olm enarejo , co r
resp ond ien te  á esta  p ro v in c ia , solicitando q u e  confo r
me al a rtícu lo  7? , cap ítu lo  2? del reg lam en to  de dicha 
so c ied ad , se d ec laren  am ortizadas las acciones de la 
citada m ina , señaladas con los núm eros 102  , 104 , 107,
108 , 110, 1 1 1 , 129, 1 30 , 131 , 132 , 133 , 1 3 4 , 135,
1 36 , 137 , 138 , 140, 141 , 14 2 , 143, 144 , 151 , 152,
153, 454 , 15 7 , 166, 168 , 169 , 470 , 171 , 472 , 476,
477 » 478 y 179 , en a tención á no  h a b e r  satisfecho los 
dueños de ellas los dividendos resp ec tiv o s , á pesar de 
h ab er tra scu rrid o  con excedo el ultim o plazo q u e  se 
les designó por m edio del o p o rtu n o  oficio, y  de h ab er 
sido deb idam en te  citados á la celebración  del c o rre s 
pondien te  ju ic io  co n c ilia to rio , á cu y a  solicitud  se p ro 
veyó au to  en  24 del co rrien te  m es , en  v ir tu d  del cual 
se cita por el p re sen te  á los ten ed o res de las acciones 
m encionadas para  que  en  v ir tu d  de la solicitud d e d u 
cida por p a rte  de la sociedad m in era  «La B ienvenida,» 
com parezcan á hacer las reclam aciones de que  se c rean  
asis tid o s , y  de no verificarlo  en  el té rm in o  de 15 dias, 
contados desde el de la publicación de este an u n cio  en 
la Gaceta de G o b ie rn o , se d e c la ra rán  am ortizadas d i
chas acciones y les p a rará  el perju ic io  que haya lu °a r .

Dado en  M adrid á 26 d i  Marzo de 1855.««C ip riano  
Dom ínguez. =  Por m andado de S. S . , doctor M ariano 
G arcía Sancha. 680

D. C ipriano D om ínguez , Juez  togado de p rim ara  
instancia  del d is trito  de la U niversidad  de esta  M. H. 
villa y  corte .

Hago sab e r que  á mi juzgado, y  por la escriban ía  
de núm ero  del doctor D. M ariano G arcía Sancha,, se 
ha acudido por D. Mateo Perez  P a lm a , en  concepto de 
apoderado del p re sid en te  de la sociedad m inera  «La 
segunda C a rra n z a n a ,» con u n  escrito  solicitando que 
conform e á lo d ispuesto  en  el a r t .  12 del reg lam ento  
de dicha sociedad , se dec laren  am ortizadas las accio
nes de la m ina titu lad a  «La R om ana,»  señaladas con 
los núm eros 13, 45, 16 ,17 , 19; dos m edias acciones del 
2 4 ,2 7 , 42, 4 6 ,4 7 , 4 8 ,5 1 , 52, 53, 54, 63, 7 4 ,7 2 , 73, 77, 
82, 83 , 86  y 89, en  a tención á no h ab er satisfecho los 
dueños de e llas los d iv idendos re sp ec tiv o s , á pesar de 
h ab er tra scu rr id o  con exceso el últim o plazo m arcado 
para verificarlo , á cuya solicitud  se proveyó au to  en 
24 del c o rrie n te  m e s , en  v ir tu d  del cual se cita por 
m edio del p re sen te  á los tenedores de las acciones 
m encionadas , para  que en  v ista  de la solicitud d e d u 
cida por p a rte  de la re ferida  sociedad m inera  , com pa
rezcan  á h sc e r las reclam aciones de que  sa c rean  asis
tid o s , y de no verificarlo  en  el térm ino  de 15 dias, 
contados desde el de la publicación  de este anuncio  eu 
la Gaceta del G obierno, se d ec la ra rán  am ortizadas d i
chas acciones y  les p a rará  el p e rju ic io  que haya lugar.

Dado en  Madrid á 26 de Marzo de 1855.«=C¡priano 
Domínguez. «= Por m andado de S. S ., doctor M ariano 
G arcía Sancha. 681

T rib u n a l de Comercio de M adrid. =  En Ju n ta  ge
neral ex trao rd in a ria  de acreed o res á la q u ieb ra  de la 
Sociedad « G as P e n in su la r , » celebrada el 5 del co r
r ie n te ,  con objeto de tran s ig ir  el c iéd ito  represen tado  
por D. José  Cam po, se concedió á los síndicos una 
ám plia y  om ním oda autorización para  tran s ig ir y  te r 
m in ar todas las cuestiones q u e  m edian  e n tre  la s in 
d ica tu ra  y  el citado Campo y  dem ás que en dicha 
ju n ta  se expresa . En v ista de lo cual han  p resen tado  
las bases de la tran s ic ió n  p ro puesta  , contenida en  las 
condiciones s ig u ie n te s :

4? Los síndicos por sí y á n om bre  de los dem as 
in teresados en  la q u ie b ra , que  ratificando firm an  este  
e sc rito , c ed en , trasm iten  y  trasp asan  á D. José de 
Campo la fábrica  de Gas de V a len c ia , con su  suelo, 
p r iv ile g io , gosó m elro s, c a ñ e r ía s , h o rn o s , m ate ria l de 
a lum brado  y  todos su s dem as efectos, pertenencias y 
d ep en d en cias , asi como las ex is tencias de toda clase, 
transfiriéndo le  la propiedad y  posesión absoluta de 
todo e llo , con su s u so s , c o s tu m b re s , derechos y  s e r 
v id u m b re s , como dueño  legítim o y sin  re se rv a  ni 
lim itación a lg u n a , á cuyo  efecto y  en  caso necesario  
a p ru eb a n  el rem ate  celebrado á su  f a v o r , con r e n u n 
cia de cu a lq u ier derecho que pud iera  a sis tirle s  en  ¿u 
respec to ; y co n stitu y en  á favor del m ism o, venta real 
y p e rp é tu a  de la expresada fábrica y todos su s p e r
tenecidos en la m ejor form a de derecho.

2 ? La cesión y  venta e x p licad a , es y se en tiende  
por la cantidad de 1.320,000 rs. im porte  del c réd ito  
de D. José de C am p o ; de tal m edo que aquella  cons
titu y e  una com pensación le g a l, real y verdadera  con 
la cual queda D. José de Campo com ple tam en te  r e in 
tegrado y p3gado del expresado crédito.

3Í E xam inadas y  liquidadas las cu en tas rend idas 
por el depositario  adm in istrador de la fábrica D. To
m as M aicas, q u e  com prenden  hasta el 31 de D iciem bre 
de 4853 , y  com paradas con los libros y docum entos 
de justificación que ha p re sen tad o , las encontram os 
e n te ram en te  exactas y co n fo rm es, por lo cual Í3S 
aprobam os en  todas sus p a r te s , y reconocem os á su 
favor y co n tra  la qu ieb ra  del «G as P en insu lar ,» como 
crédito  legítim o y  p re fe ren te  al saldo de 63,769 reales 
24 m rs. vn . q u e  los mismos a rro jan .

4* Verificado el nom bram ien to  de ad m in istrador, 
bajo la responsabilidad de D. José de C am po, se obli
ga éste  á pagar á Tomas Maicas los re feridos 63,769 
reales 24 m rs. v n . , ó la que re su lte  de su s  cu en tas 
hasta el d ia , quedando  la q u ieb ra  y  sus acreedores 
com pletam ente  lib res de toda responsabilidad  respecto  
á la adm inistración  de la fáb rica ; y  á este efecto r e 
n u n c ian  en favor de D. José de Campo todos y cu a 
lesqu iera  derechos que pu d ieran  com petirles por r e 
su ltado  de la adm in istración  , trasfiriéndola  el de 
exam inar y  liq u id a r las cu en tas  qu e  Maicas deba r e n 
d i r ,  y el de p e rc ib ir y co b rar c u a lq u ie r cantidad que 
por sus re su lta s  p u d iera  co rresponder á la m 3sa.

5! D. José de Campo ren u n cia  en favor de la q u ie 
b ra  y su s acreedores todos los derechos y  acciones 
que le correspondan  ó puedan correspondería  por r a 
zón de los in te reses de su  créd ito  y c o s ta s , qu e  tiene 
reclam ados, quedando aquellos com pletam ente  lib res 
de toda responsabilidad  en su  respecto.

6 ! Pagando D. José de Campo los 432,1 40 rs . vn. 
que hay  de d iferencia  e n tre  el im porte  del rem a te  
que  se verificó á su  favor y  el 1.320,000 rs. po rq u e  
se verifica la trasferencia  y  v e n ta  de la fábrica  en 
su  favor y  todas las dem as cesiones y derechos que 
por este  co n tra to  se le t ra s f ie re n , e n treg ará  á los 
s índ icos, luego q n e  esta transac ion  m erezca la ap ro 
bación del t r ib u n a l ,  la cantidad de 300,000 rs. vn . en 
efectivo m etálico y para  las a tenciones de la m asa.

7 í Con esta transacion  qued an  defin itivam ente  
term inados todos los pleitos p end ien tes e n tre  la masa 
y  los a c re e d o re s , asi como e n tre  la q u ieb ra  y D. José 
de Cam po, y  e n tre  aquella  y D. Tom ás Maicas; r e n u n 
ciando m u tu am en te  lodos y cu alesq u ie r derechos sean  
de la clase que  q u ieran  , que  resp ec tivam en te  puedan  
co rresponderles .

8 ? Y por ú ltim o , es condición que en  conse
cuencia y  conform idad de este  con tra to  , y  luego que  
m erezca la aprobación del t r ib u n a l ,  se ha de o torgar 
en  favor de D. José de Campo la co rresp o n d ien te  es
c r itu ra  de v en ta  de la fábrica  de gas de V alencia.

V en cumplimiento de lo mandado por el tribunal

en  p rovehido  asesorado de 2 2  del co rrien te»  se l a c e  
n o to rio , á fin de que  asi la rep re se n tac ió n  de la so
ciedad q u e b ra d a , como los acreedores de e s t a , q u e  
dejaron  de c o n c u rr ir  á la ju n ta  de 5 del a c tu a l , caso 
de c re e r  poder oponerse  con causa legal á la ap ro b a
ción de lo convenido en  e lla , y  de las condiciones 
co n stitu tiv a s de la tran sac io n  p resen tad a  á la ap ro b a
ción de dicho t r ib u n a l ,  hagan  uso  de su  derecho  en  
el térm in o  im prorogab le  de  8 d ia s , contados desde la 
publicación  de este  an uncio  en la Gaceta y  D ia rio ; en  
in te ligencia  de  q u e  si dejasen pasar aquel té rm in o  
sin  h ace r uso  del derecho  q u e  pueda co rresp o n d erles , 
se les te n d rá  por co n fo rm es, y  se p ro v eerá  en  con
secuencia  lo que  proceda en  ju stic ia .

Madrid 24 de Marzo de 4 8 5 5 .= José de Celis R uiz.
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En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. C ipriano Do
m ín g u ez , Juez  togado de p rim era  in stanc ia  del d is tr i
to de la U niversidad de esta  cap ita l, re frendada  del 
escribano  del núm ero  de Ja m ism a doctor D. M ariano 
G arcía S an ch a , se convoca á ju n ta  g en ára l de acree 
d ores á Jos b ienes de D. José F abeiro , h f^ jéndose  se 
ñalado para la celebración  de aquella  pf di i 49 del 
próxim o m es de A bril, á las doce de su  ñ § § (an a ,en  la 
aud iencia  de S. S . , s i t i e n  al P**o bajo d a l a  te r r i to 
ria l de esta co rte . 699

En el lu g ar de R egu les, valle  de S o b a , partido  de 
R am ales, provincia de S a n ta n d e r , d ispuso D. Miguel 
M artínez de Valle se fundase, como en efecto se fu n 
dó , una capellanía qu e  está  dotada con el cap ital de 
censo de 5000 d u cados, im puestos hoy  sobre  casa si
tuada en  la villa de M adrid, y  hab iéndose solicitado 
en el juzgado  de p rim era  instancia  del d is tr ito  de la 
U niversidad de la m ism a, que despacha el Sr. D. Ci
priano  D om ínguez, por la escriban ía  de n ú m ero  del 
Sr. I). Santiago de la G ra n ja , su  adjudicación á los 
p a rien te s  de m ejor d e rech o , se les c ita , llam a y em 
plaza á vi; tu d  de p rovidencia de dicho señor para  qu e  
al térm in o  de 30 dias le deduzcan  en  los au to s de su  
razó n ; apercib idos que pasado sin  hacerlo  les p a ra rá  
el perju icio  que haya lugar.

Madrid 28 de M irzo de 1855.«*Granja. 683

D. José Soriano y Sevillano, Juez de p rim era  in s 
tancia del partido  y villa de E che.

Por el p resen te  se hace sab e r á los enfile u tas del 
te rr ito rio  de A lm arjales ó Balsa L arguera de este  té r 
m ino , desconocidos, au sen te s  y que  no han  coiqpa— 
recido en  los au tos instados en  rep re sen tac ió n  del 
Excmo. Sr. D. Ju lián  A quilino Perez de la Prada , po r 
sí y en  no m b re  de su s h i jo s , sobre  qu e  se d ec laré  
co rre sp o n d e rles  el señorío d irec to  de dicho te rrito rio , 
y  qu e  los enfiteu tas del m ism o v ienen  obligados 3 ! 
pago de los cánones y  prestaciones dev en g ad as , asi 
como las que  fueseu venciendo: qu e  por lo sS re s . Ma
g istrados de su  Excelencia la Sala te rce ra  se ha p ro 
nunciado la sen tencia  de rev is ta  que  con :-u pub lica
ción á la le tra  dice :

Sen tencia. =  En el pleito  q u e  a n te  nos pende en  
grado de rev is ta  e n tre  p a r te s ,  de un a  el p ro cu rad o r 
D. A ntonio Ayala en n o m b re  de D. Ju lián  A quilino  
Perez é h i jo s , d e m a n d an te s , y de o tra  el p ro cu rad o r 
D. Faustino  P ie , en  rep resen tac ió n  de D. Ju an  V alero, 
D. José S e lv a , D. Ju an  F erran d iz  y D. Ju an  Bautista 
M artínez , s u p lic a n te s , y ios estrados del tr ib u n a l en  
rebeld ía  de o tros te rra te n ie n te s  de E ich e , sob re  rec la 
m ación en  propiedad p a rticu la r  del dom inio d irec to  
del te rr ito rio  de los A lm arja le s , en cuya  sus tanciacion  
se han  observado  los trám ite s  legales y leyes de p ro 
cedim ientos en los térm inos que  constan  del a p u n ta 
m iento.

V isto :
F a lla m o ^ .^ Q u e  debem os confirm ar y  confirm am os 

con las costas de la p re sen te  instancia la sen tencia  
de v is ta , p ronunciada  por la Sala segunda de  e4 a 
A udiencia te rr ito ria l  en  6 de Ju lio  de 4853 , po r la q u e  
tam bién  se confirm ó el defin itivo  apelado q u e  dictó el 
Juez  del p artido  de E lche en 27 de  A bril de  4849, en  
el cual se declaró  q u e  el señorío  d irecto  del te rr i to rio  
de A lm arjales ó Balsa L arguera  , situado en  el térm ino  
de aquella  v illa  , corresponde  po r q u in ta s  p a rte s  á Don 
Ju lián  A quilino Perez  é h ijos , D. M a n u e l, D. A ndrés, 
D. Ju a n  y  Doña María de las M ercedes, seg ú n  la e s
c r itu ra  de la división de los b ienes recay en tes en  
la herencia  de Doña Ju an a  Sixta G arcía , esposa y  m a 
d re  resp ec tiv e  de los m ism o s, y  en  consecuencia  q u e  
los en fiteu tas del expresado te rr ito rio  v ienen  obliga
dos á pagar á aquellos los cánones y p restac iones ven 
cidas hasta  el dia desde el e n  q u e  h u b iesen  dejado de 
v e rif ic a r lo , así como tam b ién  las que  v en cieren  en  lo 
sucesivo  con arreg lo  á las condiciones de su  estab le 
cim iento  , excepto  en  la p a rte  en  qu e  estas condicio
nes h u b iesen  sido abolidas ó m odificadas por las leyes 
posteriores. V por esta n u e stra  sen tencia  defin itiva
m ente ju z g a n d o , asi lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y 
firm am os.= D . Felipe de U rb in a .= D . M ariano G onzá
lez V alls .= D . Mariano Gayan.«=D. B ernardo  L ato rre .— 
D. Pedro Pablo L arráz.«»Licenc¡ado, D. F e rm ín  P e re -  
g r in .

Publicación. =  Dada y  p ronunciada  fué la sen
tencia que antecede por los señores firm ados en ella, 
V publicada por el Sr. G a y a n , haciendo de P re 
siden te  de la Sala te rce ra  de esta A udiencia territo
rial de Valencia , estándola ce leb rando  pública en la 
m isma dia 18 de O ctubre  de 1854. —*D. José Antonio 
Catalá.

Lo que se hace sab e r á dichos e n fiteu ta s  p o r 
medio del p re sen te  edicto, á fin de que les p a re  el p e r
ju ic io  que  haya  lugar.

Dado en la villa de E lche á 8 de Marzo de 1855.-» 
José S o ria ro  y Sevillano.«=Por su  m an d a d o , José C o- 
qu illa t. 682

D. G ervasio U celay , M inistro honorario  de la A u
diencia de Pam plona , y Ju ez  de p rim era  instancia  del 
d istrito  del Prado de esta co rte  &c.

Por el p re sen te  c ito , llam o y em plazo por pritper 
pregón y edicto á D. H erm eto de Pom bo para q ue  en 
el térm in o  de n ueve  dias com parezca en el juzgado de 
mi cargo y escriban ía  del a c tu a r io , á re sp o n d er á los 
que con tra  el m ism o re su lta n  en  la cousa qu e  se le 
sigue por estafas de u n  piano; en  la in te ligencia  q u e  
de no p re sen ta rse  se segu irá  la c iu s i  en  su  rebeldía, 
y le p a ra rá  e) perju icio  qu e  haya lugar.

Dado en  Madrid á 22  de Marzo de 4 855.-«G ervasip 
Ucelay. 602

Por providencia del Sr. D. Ju lián  de Z a b a lb u ru , Juez 
de p rim era  instancia  del d is tr ito -d e  L avapies de esta 
co rte  y escriban ía  de D. F rancisco  A lg a rr* , se cita á 
Joaquina M artín ez , qu e  ha vivido en  la calle  del Pez, 
num . 23 , c u arto  bajo , para que  desde luego se p re se n 
te en este  juzgado á la p rác tica  de c ie rta  diligencia 
jud ic ial. 608

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Ju ez  de p rim era  
instancia del d is trito  del Prado , refrendada  por el es
cribano  D. V icepte F e r re r  de S ilv a , se cita  , llam a y 
em plaza á M anuel C astañ o s , dem andadero  q u e  fue 
en  la cárcel de villa en  el año ú l tim o , para  q u e  eo  el 
térm ino  de 30 dias se p re sen te  en  dicho juzgado ó en  
la cárcel nacional á re sp o n d er á los cargos que  le  re 
su ltan  en  causa por falso tes tim o n io ; apercib ido  que 
de no hacerlo  se le d eclara rá  con tum az y rebelde, 
sustanciándose la causa e n ja u se n c ia  y  rebeldía, y  p a 
rándole  el perju icio  que haya  lugar. 586

D. Francisco G arcía León , Ju ez  de p rim era  in s ta u -  
cia de esta c iudad y  su  partido  &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térmi©9



de 45 dias, á contar desde esta fecha, á las personas 
que en la mañana del 12 de Enero último fueron ro
badas por cuatro hombres en la Cañada del Machero, 
de este, término, para que se presenten ante las jus
ticias de suS pueblos á prestar declaración en razón de 
dicho delito y sus autores ; y encargo, pido y suplico 
á los Sres. Jueces, Alcaldes ó Autoridades que eva
cúen dichas declaraciones las remitan á este juzgado, 
á fin de que unidas á la causa prevenida por dicho 
delito surta sus efectos.

Dado en la ciudad de Ronda á 10 de Marzo de 4 855.= 
Francisco García Leoo^Por mandado de S. S., Fran- 
éisco Moreno López. 583

El licenciado D. Ramón Tavares y Lozano, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente único pregón y edicto y término 
de 3$ dias, cito, llamo y emplazo á Manuel López, ve
cino 4e San Martin de Terroso, partido de la Puebla 
de áanabria, contra quien estoy siguiendo causa cri
minal por lesiones á Francisco Hernández, Pascual 
ae Árgugiilo, para que se presente en éste juzgado con 
el fin de hacerte saber la acusación fiscal y contestar 
si se conforma con la pena que le pide el Promotor; 
pues de no hacerlo en el término señalado se seguirá 
la causa en rebeldía , parándole el perjuicio que haya 
l^gar.

Fuentesauco Marzo 13 de 1855. =  Ramon Tavarés 
y Lozanq.*=?Por su mandado, Manuel Fernandez de la 
Castañera.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR.

Aprobados ya por los Plenipotenciarios 
en las conferencias de Yiena los dos prime
ros puntos, se ha principiado á discutir el 
te rc e ro , que indudablemente va á ser el 
caballo de batalla. A pesar de cuanto se 
ha dicho acerca del secreto de las delibera
ciones , á continuación verán nuestros lecto
res las versiones mas ó menos acreditadas 
que corren acerca de la marcha y del resul
tado de las negociaciones. No podemos res
ponder de su ex a c titu d , y dejamos la res
ponsabilidad de ello á los periódicos que nos 
sum inistran las noticias. 

La Gaceta de Colonia asegura que el Ga
binete de Yiena ha manifestado al de Berlín 
su pesar de que la Prusia no tenga partici
pación en un Congreso en que deben ser 
particularm ente defendidos los intereses ale
manes. Iguales comunicaciones ha hecho el 
Gobierno austríaco, según dicho periódico, 
á los demas Estados de la Confederación. 
La Prusia por su parte aun no desespera de 
tom ar parte en las conferencias, y en tre tan
to que consigue esto, si es que llega á con
seguirlo, parece que trabaja para que la 
Rusia presente condiciones aceptables para 
el restablecimiento de la paz. 

Continúan los preparativos para el a r
mamento de los contingentes. 

En Crimea no habia ocurrido nada de 
particular hasta el 12, de cuya fecha son 
las últimas noticias que tenemos. 

La telegrafía privada ( Havas) comunica 
el despacho siguiente. 

Viena, Sábado por la noche 24 de Marzo.
Han sido adoptados los dos primeros puntos de ga

rantía; en la actualidad se está deliberando acerca del 
tercero.

Se espera esta noche al Archiduque Guillermo que 
vuelve de San Petersburgo.

Se lee en el Times del 24 de Marzo.

Correspondencias de Eupatoria del 6 de Marzo 
anuncian que Iskender-Bey está mucho mejor. No 
tiene fiebre, y se espera su pronto restablecimiento. 
Seria una gran pérdida la suya, porque son pocos los 
Jefes atrevidos que tiene la caballería turca.

En su encuentro con los cosacos, Iskender-Bey 
que llevaba bachibozouks, tártaros y sedifs, solo fue 
sostenido por los primeros. Rodeado por los ginetes 
enemigos, y no teniendo consigo mas que dos bachi
bozouks , tuvo que abrirse paso al través del enemi
go. Entonces fue acuchillado á sablazos y á lanzadas.

La caballería turca se habia rehecho á alguna dis
tancia , é Iskender-Bey, cubierto de sangre, quería 
volver á la carga, y costó mucho hacerlo entrar en la 
ciudad.

Leemos en el Morning Chronicle. 

Viena 23 de Marzo.
Hoy se ha celebrado la quinta sesión de la confe

rencia , habiéndose firmado el protocolo relativoal fu
turo protectorado de los Principados. Ha principiado la 
deliberación sobre el segundo punto, relativo á la li
bre navegación del Danubio. La marcha de la confe
rencia es satisfactoria.

A continuación publicamos algunos da
tos que insertan los diarios alemanes sobre 
las conferencias de V iena: 

Se lee en el Correo italiano de Viena del 
21 de Marzo:

Según lo que se sabe, ha producido vivas disen
siones en la oanferencia el segundo punto de las ga
rantías , relativo al protectorado de los cristianos en 
Oriente. Los plenipotenciarios rusos hablan de un pro
tectorado colectivo de las grandes potencias sobre los 
cristianos subditos de la Puerta ; pero parece que no 
quieren renunciar al protectorado de los griegos que 
residen en Turquía. Se cree saber también que el ter
sar punto, relativo á modificar el poder de la Rusia 
en el mar Negro, no ha sido interpretado de una 
manera precisa.

Después de la primera conferencia , los plenipoten
ciarios rusos, el príncipe Gortschakoff y Mr. de Titoff, 
firmaron un protocolo que debe constituir la base de 
las negociaciones de paz.

Se lee en la Gaceta de TFoss:

Aun no se ha conseguido ponerse de acuerdo sobre 
el tercer punto, relativo á la limitación del poder 
ruso en el mar Negro. El príncipe Gortschakoff no ha 
aceptado ni la proposición de Mr. de Bourqueney, ni 
la de lord John Russell, que también está apoyada 
por el Austria , y ha formulado otra proposición que 
se debe discutir en la conferencia de Yiena.

El Príncipe ha recibido un nuevo agregado á la 
embajada, quien sin embargo no permanecerá en 
Yiena sino mientras duren las conferencias.

El ayudante de campo ruso príncipe Galitzin, que 
llegó anteayer, ha traído al príncipe Gortschakoff im
portantes despachos, en cuya virtud pidió el Príncipe 
ai Emperador Francisco José una audiencia que efec
tivamente le fue concedida ayer. Los armamentos que 
se habían interumpido momentáneamente se empren
den con nuevo vigor.

Escriben de V iena, el 21 de Marzo, á la 
Gaceta de Silesia:

El Embajador ruso ha comunicado el último do
mingo al Conde de Buol el despacho circular del Conde 
de Nesselrcde del 40 de Marzo. El Conde Buol se ha 
manifestado muy satisfecho por este documento y ha 
hecho observar que no abrigaba la menor duda de 
que este despacho fuera sincero y sin ulterior pen
samiento. Ayer no tuvo sesión la conferencia. No es 
exacto que los plenipotenciarios rusos hayan sido in
vitados, en la primera conferencia, á aceptar la in
terpretación de ios cuatro puntos de 28 de Diciembre. 
Es cierto que el punto de partida de la sesión del 4 
fueron las sesiones del 28 de Diciembre y del 7 de 
Enero; pero las potencias aliadas han sometido á la 
conferencia una interpretación modificada de los cua
tro puntos, cuya interpretación no se sometió á la 
aceptación de la conferencia, sino que únicamente se 
propuso como base de la discusión. Tampoco es exacto 
que el Austria desempeñe el papel de mediadora. El 
Austria no ha abandonado un momento la base de los 
cuatro puntos; desea sinceramente la paz, pero está 
resuelta á buscarla con la espada en la mano si las 
conferencias no producen resultado. Se cree que den
tro de 6 ú 8 dias sabremos á que atenernos sobre la 
paz ó sobre la guerra.

Escriben de Berlín el 23 de Marzo.

Aun cuando no está admitido en las conferencias 
el Embajador de Prusia en Viena, no por eso deja de 
desplegar una gran actividad en el sentido de la con
ciliación. El Gobierno prusiano no puede menos de 
comprender que la situación seria muy diíkil si no 
produjesen resultado las conferencias, y por consi
guiente emplea teda la influencia que puede tener so
bro el Gobierno ruso para determinarle á que haga 
concesiones.

El Conde Armin, que tiene conferencias casi diarias 
con el Príncipe Gortschakoff, tiene el encargo de estar 
siempre al corriente de las negociaciones de la confe
rencia , y de hacer todo cuanto pueda para evitar un 
rompimiento. Por este mismo motivo se ha declarado 
en San Petersburgo que no podía contar la Rusia en lo 
sucesivo con la neutralidad de la Prusia, si no se pres
taba efectivamente á todos los medios de hacer la 
paz.

El General Wedell, que estaba á puntó de volver 
á Luxemburgo, ha recibido orden de permanecer pro
visionalmente en Paris, porque se sigue esperando 
que los acontecimientos tomarán al fin un sesgo tal 
que sea posible ponerse de acuerdo con las Potencias 
occidentales. Por lo menos es seguro que nuestros 
Embajadores en París y en Lóndres han recibido nue
va órden de hacer cuanto puedan para que sea admi
tida la Prusia en las últimas deliberaciones de Yiena, 
y de protestar contra todas las resoluciones que se 
adoptasen sin nuestra participación.

Por ahora se ha renunciado á reemplazar al Lord 
Arnim, Embajador de Prusia en Yiena , porque en la 
situación tirante en que se encuentra respecto al Aus
tria , podría considerarse este reemplazo como una 
concesión hecha ¿ esta Potencia; pero se tiene siem
pre intención de reemplazarle.

Hó aqui los despachos que publican los 
periódicos ingleses sobre el teatro de la 
guerra : 

Campamento frente á Sebastopol 5 de 
Marzo (Del Morning Post.)

Ahora se dice que los franceses harán otra tenta- 
tiva contra la batería que han construido los rusos 
tan inmediato al ataque de la derecha, y que *cto con 
tinuo se abrirá el fuego en todos los puntos. Se están 
escogiendo en los diferentes batallones de suavos los 
que deben formar la guardia imperial, eligiéndose los 
mas notables por su valor y su buena conducta mas 
que por sus tallas.

Idem 10 de Marzo. (Del Standard.)

El maltes por la mañana liemos tirado balas rojas 
á un steamer, y hemos conseguido arrojarle de una 
posición desde donde inquietaba mucho á nuestros 
trabajadores. Se creia que los rusos atacarían la bate 
ría que le h bia hecho fuego, porque el steamer ocu
paba una posición excelente contra nosotros. La salud 
y la moral de los soldados es cada dia mejor.

Las barracas del hospital en que se han colocado 
los turcos son muy limpias. Las fortificaciones esta
blecidas en las alturas se han mejorado y reforzado, 
habiéndose reemplazado en ellas los morteros de 42 
por otrqs de á 32.

Idem 11 id.

E.ta noche ha sido muy activo el fuego, y nues
tros infatigables aliados han tirado á la plaza muchos 
cohetes. E¡ un hermoso espectáculo ver aquellos pro
yectiles, algunos de los cuales se perdían á pesar de 
lo tranquila que estaba la noche. Después de medio 
dia ha tirado mucho el fuerte Redan sobre uno de 
Ioj nuevos reductos que hemos construido.

Idem 12 (Del Globo.)

Los franceses han arrojado á la ciudad sus nuevos 
cohetes; se ignora si han producido mucho daño.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR INFANTE

Extracto oficial i# la sesión celebrada $1 dia 29 
de Marzo de 4855.

Abierta á la una y cuarto, y leida el acta de la ante
rior , fue aprobada.

El Sr. González ( D. Ambrosio ) excusó su falta de 
asistencia á la sesión por indisposición en su salud.

Se mandaron archivar dos ejemplares del folleto titula
do Un pensamiento político, remitidos á las Górtes por su 
autor D. Francisco Hernando.

Pasaron á las respectivas comisiones: una exposición de 
la sociedad económica de Cádiz pidiendo á las Górtes que 
la línea de ferro-carril de Sevilla á dicha ciudad goce en 
cualquiera de sus trozos el mismo auxilio y subvención que 
la concedida á otras de igual clase, categoría é importancia; 
y otra de D. Vicente Coll, preso en la cárcel del Saladero, 
con la solicitud de que las Córtes se sirvan acordar que 
asista á los reconocimientos que se han de practicar para la 
averiguación de cartas de pagos de suministres, teniendo 
que hacer declaraciones importantes.

Se concedieron dos meses de licencia al Sr. Garrido para 
ausentarse de esta corte, á fin de reparar su quebrantada 
salud.

Leyóse un proyecto de ley suscrito por los Sres. Mo- 
nares, Navarro (D. Alonso), Jiménez y Dotres con el si
guiente

«Artículo único. Se concede una pensión de 6000 rea
les anuales á Doña Eufemia Ibañez y Gallo, hija de Don 
Ramón, fusilado en Málaga ei 11 de Diciembre de* 1834 
con el General Torrijos y demas desgraciados patriotas.

Después de su lectura fue apoyado por el Sr. Monares, 
y se tomó en consideración, acordándose que pasara á las 
secciones para el nombramiento de la comisión respectiva.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una co
municación del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
Duque de la Victoria, trascribiendo otra dirigida al mismo 
por el Sr. Intendente de la Real Casa , manifestando que 
por su parte recibirá el mas puntal y debido cumplimiento 
la proposición aprobada por las Córtes para que se faciliten 
á la comisión encargada de la información parlamentaria 
labre Doña María Cristina Borbon de Muñoz cuantos pa
peles y diligencias existan en la Intendencia relativos á la 
sucesión del Rey D. Fernando VII, con certificación de no 
existir en ella niDgun otro.

Pasó á la misma comisión una comunicación del Sr. Ro
dríguez Busto excusando su falta de asistencia á las sesio
nes por indisposición en su salud y por hallarse ocupado 
:on el Excmo. Sr. D. Dionisio Capaz en extender el infor
me pedido á dichos señores por la comisión encargada de 
[a información parlamentaria sobre algunos actos de la se
ñora Doña María Cristina de Borbon, como á los dos úni
cos individuos existentes de los que pertenecieron á la co
misión nombrada en el año de 1841 para hacer el inventa
rio de los bienes, alhajas y efectos que habian quedado á 
[a muerte del Rey D Fernando VII.

Acto' continuo se dio lectura del siguiente
Proyecto de ley.

Artículo 1.° Se prohíbe la simultaneidad de destinos y 
lueldos en todas las dependencias del Estado, pagados por 
los presupuestos generales, provinciales y municipales.

Art. 2? Los que en la actualidad disfruten dos ó mas 
smpleos y sueldos oblarán dentro de 15 dias, á la publi
cación de esta ley en la Península, y de tres meses en Ul
tramar, por el empleo ó sueldo que tengan por conve
liente.

Art. 3? Se exceptúan las comisiones científicas que el 
Gobierno encomiende, con sujeción á las leyes que rigen en 
la materia.

Art. 4? A los Jefes, Directores, Administradores y mas 
Autoridades á quien corresponda la ejecución inmediata de 
la presente ley. se les exigirá la mas estrecha responsabili- 
iad por la falta de cumplimiento, ú otro cualquier motivo 
jue dificulte su realización.

Como uno de los firmantes, expuso en su apoyo el se
ñor Otero algunas breves observaciones, y se tomó en 
consideración, pasando á las secciones para que so nom- 
are la comisión oportuna.

Leyóse á continuación una proposición de ley del señor 
Alforso, relativa á los bienes de la Corona, y dijo en su 
ipoyo

El Sr. ALFONSO: Señores, lo que se pide en esta pro
posición no es otra cosa que lo acordado por las Córtes 
Je 1813 y 1822 á propuesta del Consejo de Estado. Se 
reducia entonces la reclamación á que los bienes del Real 
patrimonio fuesen administrados por el Ministerio de Ha
cienda, durante la cautividad de Fernando Vil, y que 
cuando hubiese oportunidad se procediese á la venta de 
todos ellos como bienes nacionales, exceptuando aquellos 
que se destinasen al recreo del Monarca. El mismo Rey Don 
Fernando VII, por medio de un Real decreto, expedido en 
Marzo de 1820, abandonó la mayor parte de los bienes 
del patrimonio Real, y las Córtes lo aprobaron. Pero tal 
disposición no se llevó á efecto, porque como saben los se
ñores Diputados, Fernando Vil echó abajo el sistema 
constitucional en 4 823, como lo habia hecho en 1814. Des
de entonces no se ha vuelto á tratar de esta cuestión, y yo 
creo que las Córtes no deben negarse á tomar en conside
ración la proposición de que se trata.

Hecha la oportuna pregunta fue tomada en considera
ción la proposición del Sr. Alfonso, y pasó á las secciones 
para el nombramiento de comisión.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Deseo saber si el Gobierno 
tiene noticias oficiales de que en la ciudad de Ronda y en 
los pueblos de la Serranía se están tramando algunas cons
piraciones carlistas.

El Sr. SANTA CRUZ. Ministro de la Gobernación: El 
Gobierno tuvo primero noticia de que habia proyectos acer
ca de la plaza de Tarifa, y que habia planes carlistas; pero 
después, por noticias recientes de los Gobernadores de Cá
diz y de Málaga , está completamente seguro de que no hay 
que temer nada , estando en el mejor sentido la benemérita 
Milicia nacional de Ronda.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Quedo satisfecho con la con
testación que ha dado el Sr. Ministro de la Gobernación; 
pero mi objeto, al dirigir la pregunta , ha sido que se pon
gan en claro ciertas imputaciones contra algunos individuos 
de los mas beneméritos de la ciudad de Ronda ; y yo roga
ría al Sr. Ministro de la Gobernación que si en efecto se 
han dirigido esas imputaciones, haga un exámen detenido 
para que los perjudicados tengan la debida reparación.

ElSr. SANTA CRUZ , Ministro de la Gobernación : En 
las comunicaciones que el Gobierno tiene á la vista no se 
menciona persona alguna , y lo único que puede hacer es 
averiguar lo que haya en el asunto, y adoptar las medidas 
oportunas con arreglo á lo que resulte.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Tengo que hacer 
una pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación. Ai hablar 
de conspiraciones carlistas en la Serranía de Ronda, he 
oido decir si se contaba ó no en ella con la plaza de Tari
fa. Como quiera que este pueblo tenga prestados tan bue
nos servicios á la causa de la libertad, y pertenezca á la 
provincia de Cádiz, donde no hay ningún carlista, y siendo 
ademas un pueblo compuesto de honrados ciudadanos, dis
puestos á sostener la situación actual, no creo que ningu
na Autoridad haya puesto en mal lugar la reputación de los 
individuos de aquella provincia, poique todos son tan dig
nos y patriotas como los de Ronda, á quienes conozco. Por 
esto, pues, desearía que S. S. se sirviese decirme si le han 
asegurado que en la provincia de Cádiz haya conatos en el 
sentido de trastornar el órden coa cualquier tendencia 
que sea.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Yo solo 
he dicho que entre los planes de los carlistas entraba dar 
un golpe sobre la plaza de Tarifa , y esto no es decir cosa 
alguna contra los habitantes, mucho menos cuando se con
taba con su benemérita Milicia nacional para hacer fracasar 
ese plan ó golpe de mano, caso que lo hubiera, pues no 
siempre que se habla de conspiraciones suelea ser cierta?. 
Respecto á planes carlis as en la provincia de Cádiz, el Go
bierno no tiene noticia de ninguno, ni de que se conspire 
en ningún sentido.

El Sr. GARCIA RUIZ: Deseo que el Sr. Sagra, Pre
sidente de la comisión que entiende en el expediente pro

movido por el Sr. Prat, tenga la bondad de decirnos, ya 
que el otro dia se hizo inútilmente igual reclamación por el 
Sr. Mansi, cuál es el resultado de la comisión, toda vez que 
no se ha contestado á aquella pregunta. Y ya que estoy de 
pié deseo que se me diga por el Gobierno si ha venido el 
expediente que se reclamó de Cádiz, respeto á los depor
tados á Filipinas, y si no ha venido, le suplico tenga la 
bondad de volverlo á reclamar.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación i En 
el mismo dia que recibí el oficio de la comisión mandé al 
Gobernador de Cádiz la órden para que lo remitiese, y no 
ha mediado tiempo bastante para el envió; si tardare en 
venir, el Gobierno lo recordará.

El Sr. GARCIA RUIZ : Ha trascurrido ya el tiempo su
ficiente para que ese expediente haya podido venir de Cá
diz , y por lo mismo suplico al Sr. Ministro repita la re
clamación.

El Sr. SAGRA: Me alegro mucho que elSr. García Ruiz 
haya tenido la buena idea de dirigirnos una segunda inter
pelación en esta semana, aun cuando la primera no lo fue 
por S. S., sino por el Sr. Mansi, y digo que me alegro, por
que este negocio, no solo es importante por sí, sino por su 
gran cuantía. Esta segunda calidad es la que le da un ca
rácter, que compromete en cierta manera á los individuos 
que componen la comisión á ser mas activos que en las 
comisiones ordinarias, las cuales no versan sobre cantida
des semejantes. Sin duda que á esta circunstancia del expe- 
pediente de la reclamación promovida por el Sr. Prat se 
refería el Ministro de Hacienda el lunes, cuando tomando 
parte en la interpelación dijo que no solamente era grave 
el asunto, sino que relativamente á ól corrían muchas ha
blillas y rumores.

Ciertamente, no podia referirse sino á la parte de in
tereses considerables sobre que versa , puesto que la recla
mación de Prat puede comprometer á muchas familias de 
gran poder, á personajes extrangeros y también á Gobier
nos de otras naciones, por sumas que ascienden á muchos 
centenares de millones.

Interpelado yo el lunes por un Sr. Diputado, le ofrecí 
convocar la comisión inmediatamente, no solo con motivo 
de la interpelación, sino para darla conocimiento de una 
reclamación reciente de Prat, insistiendo en lo mismo que 
pide hace muchos años, y de un proyecto de expediente 
que ha presentado también para reclamar de la familia ó 
herederos de D. Manuel Godoy la suma de 214 millones. 
La comisión, señores, no se reunió el martes porque solo 
asistieron dos individuos y el que tiene el honor de hablar 
en este momento; de consiguiente no fue posible tomar 
deliberación alguna.

En este estado se halla ese asunto: la prensa se ha ocu
pado ya de él, y pesa cierta responsabilidad sobre la co
misión ; responsabilidad que yo decliné por mi parte, por
que no puedo hacer mas que convocar á la comisión; no 
obstante, conociendo la gravedad del asunto y la necesidad 
de tomar conocimiento de la última reclamación de Prat, 
hay un trabajo adelantado, que es un informe del Sr. Or- 
dás Avecilla , quien se halla enfermo, y por eso no pudo 
asistir ayer ni hoy á la sesión para poner en claro el úl
timo proyecto de expediente del Sr. Prat. Ese informe, que 
probablemente acogerá la comisión, pudiera ser desde lue
go examinado: no me toca á mí calificarlo; pero sí insis
tir en la gravedad del asunto, pues entre otros particula
res hay uno, que es ei empréstito de Holanda de 20 millo
nes de florines, contratado antes de la guerra de la Indepen
dencia. De ese empréstito, de que tanto se ha hablado, no 
ha cobrado el Gobierno español ni un solo maravedí, y sin 
embargo el Gobierno ha dado 1 4 libranzas duplicadas por 
valor de 28 millones de duros contra las posesiones espa
ñolas de Ultramar , libranzas que no sé si se han hecho 
efectivas ó se han cobrado en todo ó en parte; pero lo 
cierto é indisputable es que ell s no han sido devueltas; de 
modo que el Gobierno en cambio de esas garantías no ha 
cobrado un solo maravedí.

Por este estilo son las demas reclamaciones del señor 
Prat, hombre sumamente activo, y menciono esta cualidad, 
porque continuamente está ostigando al individuo que tiene 
el honor de hablar, para que reúna á la comisión y la dé 
cuenta de sus reclamaciones. Yo no puedo hacer mas que 
reconocer esa cualidad de actividad ó inteligencia en el se
ñor Pr at, y conviene mencionarlo aqui, porque se ha dicho 
por algunas personas que padecia algo de enagenacion men
tal ó perturbación cerebral; y esto es absolutamente in
exacto : no solamente el Sr. Prat es de suma actividad é in
teligencia , sino que es una de esas cabezas que pueden lla
marse de hierro por la perseverancia y claridad con que 
presenta los negocios, y asi es que se compromete á hallar 
ó indicar, en el término de ocho dias, la existencia de do
cumentos que no han podido las oficinas reunir en el espa
cio de dos años; y no solo insiste en ello, sino que ha pre
sentado una porción de originales intereseantes, las citas 
de los expedientes y hasta de los armarios reservados en 
que se hallan otros muchos, que convienen al objeto de la 
comisión, sobre los cuales da muchos pormenores. Este es 
pues el estado del asunto á que se ha referido la pregunta 
dirigida á la comisión.

El Sr. ALONSO MARTINEZ: Debo decir, como indivi
duo que soy de la comisión de que se trata, que ayer 
mismo estuve reunido con los Sres. Fuente Andrés y el 
Sr. Labrador, y no se pudo reunir el resto de la comi
sión.

El Sr. SAGRA : Yo no he aludido á nadie en parti
cular ; pero el resultado es que por circunstancias agenas 
á nuestra voluntad no ha podido reunirse la comisión, y 
ei martes nos sucedió, que estando citados para las ocho y 
media, estuvimos esperando el Sr. Secretario y yo hasta las 
nueve y media , y á esa hora tuvimos que ir á la comisión 
de presupuestos.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Las 
Córtes recordarán que hace pocos dias dirigió el Sr. Ruiz 
Pons una pregunta al Ministro de la Gobernación sobre si 
era cierto que en Sevilla habian ocurrido disgustos con un 
Ministro protestante y otros individuos de su secta, y apla
cé la contestación para cuando tuviese conocimiento del 
asunto, y como en este momento tengo datos sobre eso, 
estoy dispuesto á satisfacer al Sr. Ruiz Pons.

Él Embajador de S. M. B. hizo una reclamación al Go
bierno , manifestando que en Sevilla habia sido atropellado 
por la Autoridad civil un ministro y varios individuos cor
respondientes á la secta protestante que secretamente se es
taban ocupando en sus ritos. El Gobierno preguntó sobre 
esto al Gobernador de Sevilla, y este, en contestación que 
recibí anoche, dice que el hecho es completamente inexac-r 
to ; que con presencia de la Real órden encargó que infor
masen sobre el particular los comisarios de vigilancia pú
blica , quienes contestaron no tenían noticia de que nadie 
haya molestado á ese ministro ni á su familia, ni de que 
este haya dado el mas ligero motivo para observar con él 
semejante conducta.

El Sr. RUIZ PONS: Doy las gracias al Sr. Ministro de 
la Gobernación por la benevolencia con que ha contestado 
á mi pregunta, sintiendo al mismo tiempo que el Sr. Mi
nistro de Estado no se haya apresurado con ei mismo celo 
á satisfacer exigencias que creo justas , y que también abra
zaba mi pregunta.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: No
torio es, señores, que en la tarde de ayer el Sr. Ministro 
de Estado marchó á Aranjuez acompañando á S. M , y el 
Sr. Ruiz Pons conocerá que no ha podido venir aqui á dar 
contestación en los términos que S. S. desea.

El Sr. Marques de TAUBERNIGA : Dos palabras nada 
mas en obsequio del Embajador de S. M. Británica. Ese ca
ballero , á quien conozco hace mucho tiempo, es incapaz 
de faltar ni por edu ación ni por afecto á los españoles, 
porque es hombre que mira nuestro honor como si fuera 
el suyo.

Después de breves rectificaciones de los Sres. Ministro 
de la Gobernación, Marques de Tabuérniga y Ruiz Pons, 
se dió por terminado este asunto.

Entrándose en la órden del dia, fue aprobado , después 
de una ligera observación del Sr. Labrador, contestada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, el dictámen sobre las 
retas de la provincia de Teruel, admitiendo como Diputado 
por la misma al Sr. D. Juan José Santa Cruz. Como tam
bién sin discusión el relativo á las nuevas elecciones de 
Málaga, admitiendo al Sr. D. Juan Zabala.

Leido acto continuo el dictámen de la comisión sobre el 
proyecto de ley de líneas electro-telegráficas, fue aproba
da sin discusión.



Anuncióle que el Sr. Santa Cruz (D. Juan) ingresaba 
á la 7* sección y el Sr. Zabala en la 1Í ‘ '

É l Sr. PRESIDENTE: Conlinúa la discusión sobre el 
proyecto dé desamortización: el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia tiene la palabra.
' l El Sr. AGUIRRE, Ministro dé Gracia y Justicia: Déciá 

ay er,'a l conteslar al Sr. Moyano, que'S. S. babia convenido 
con nosotros en que estaba bien hecha la venta de los bie
nes de los regulares ,' porque habiendo’ dejado estos de 
Existir, solo lá nación podía ser dueña de esos bienes; pero 
que no sucedía lo mismo con respecto á los de la' Iglesia. 
Con mucho gusto oí decir al fer. Moyano que 'eñ  1845 los 
bienes eran de la nación : las palabras de S. &. jíie persua
dieron de que no era el Sr. Moyano de los que pensaban 
que habia existido despojo en la enagenacion de los bienes 
del clero, porque creía S. S. que -la ley , cri virtud do la 
cual so habian enagenado estos bienes, era una ley que 
debía acatarse por todos. •

Conforme con las doctrinas del Sr. Moyano en esta ma
teria, no podia menos de convenir en que la ley por la 
cual se devolvieron los bienes al clero, fue ratificada por 
el Concordato. Pero S. S. quiso decir que en el Concor
dato no están incluidos los de la léy de 1841 ; que no
se hablaba de ellos én el artículo 35 , lo cual es cierto,
n i tampoco en el 38 , y e s o  no es exacto. El art. 38 del
Concordato habla de los bienes devueltos al clero por la ley 
de 3 dé. Abril dé 1 845 , y si S. S. ha leido el texto latino 
del Concordato, habrá visto que dice : omnia predicta bonat 
e$ d e c ir , todos los de que antes se ha hecho expresión. [Ú 
Sr, Moyano: Dice preterea.) No, sino predicta, como puede 
S. S. leerlo en el texto que tengo aqui. Por * consecuencia 
se ve que los bienes del clero secular están comprendidos 
en el Concordato.

Pero decia S. S . : Tres son los sistemas que ha podido 
seguir el Gobierno en este puntó: 1.° Estricta observancia 
del Concordato, que era el que parecía mejor á S. S. 2? Ne
gociación. 3.° Rompimiento absoluto; obrar revolucionaria
mente ; prescindir del Concordato y hacer , no solo esta re
forma , sino otras muchas qué podrían tener lugarno respe
tando el Concordato. ¿Cuál de est~s sistemas, decia S. S., 
háseguido el Gobierno? Ninguno, se respondía á sí m smo. 
No el 1.°, porque para verder los bienes i:o le faculta el 
Concordato; tampoco el 2.°, porque no ha negociado, y  al 
mismo tiempo nos decia que tenemos en Roma un negocia
dor ; y menos el 3.°, porque no ha habido rompimiento.

El Gobierno sigue el sistema do hacer las reformas sin 
prescindir del Concordato , y  sin necesidad de recurrir á 
medios revolucionario?.

El Sr. Moyaro apoya sus doctrinas en el art. 45 del 
Concordato, que concede á la Iglesia la facultad de adqui
rir . Sepan S. S. y las Corles que el Concordato se hizo en 
dos veces : en la primera, creo que en tiempo del General 
Narvaez, no se hablaba nada de treses por ICO ; y en la se
gunda, en tiempo de Brabo M urillo, so estableció para dar 
valor á los treses, que este seria el único papel con que 
pudiesen comprarse los bienes de la Iglesia. De modo que 
el espíritu y la letra del Concordato era que esos bienes 
se vendiesen para convertirlos en títulos del 3 por 100. 
Y el Gobierno no hace mas que ejecutar lo que en él está 
dispuesto, y que hasta ahora no se ha llevado á efecto por 
los que debieron haberlo hecho, faltando de esé modo á la 
voluntad del Santo Padre.

Pero aqui se trata de la enagenacicn de los bienes com
prendidos en los artículos 35 y 38 del Concordato, lo cual 
no se puede confundir con la facultad de adquirir. En cuanto 
á la enagenacion no hay sino inteligencia recta de la letra 
del mismo Concordato; y no hay interpretación, porque no 
hay d u d a , y no habiéndola , á nadie liemos tenido que acu
dir para que la aclare. Pór lo demás sin decir que haya aqui 
discordancia, los conflictos entre potestades surgen de la 
distinta interpretación que dan á sus facultades cada una de 
las partes que ccncuerdaD. De no ser asi no se rompería 
ningún Concordato, y aunque se dice que por su naturaleza 
son perpetuos, bien sabe el Sr. Moyano lo que ha sucedido 
siem pre, y quo los Concordatos son bastante modernos en 
el mundo católico; son los últimos medios qué han inven
tado los Gobiernos.

No habiendo duda, no era preciso nuevo convenio, y el 
Gobierno, entendiendo los articulos 35 y 38 del Concorda
to , podía proceder á la enagcnacicA de los bienes en la 
forma que ya dige el dia pasado.

Pero dice S. S. que por qué no se ha recurrido á Roma. 
El Gobierno no solo no ha creído que habría dudas, sino 
que aun habiéndolas no debían resolverse como se han re
suelto hasta el dia. En iodos los Concordatos la Autoridad 
temporal ha sido la principal. S. S.-habrá examinado las le
vóse! viles de los Concordatos do 1 7 37 y 1 753, y habrá 
visto que solo allí se declara la inteligencia de ciertos a r 
tículos del Concordato.

Pero ha creído el Sr. Moyano qne se iba á inquietar á 
Jos compradores, y no debe creer S. S. que la enagenacion 
pueda inquietarles en la segura y pacífica posesión que 
adquieran, porque no hay nadie que bajo niegun concepto 
pueda legítimamente hacerlo.

Decia también que el Gobierno tenia dudas cuando ha
bia mandado á Roma una persona para negociar. Al salir 
de aqui el enviado del Gobierno ya estaba presentado el 
proyecto que se discute. E l enviado ha ido á representar 
al. Gobierno en Rema, y no. á negociar sino sobre aquellos 
puntos que sea preciso reformar, contando con su San
tidad

• Dijo también el Sr. Moyano que á que traer tantos tex
tos el Ministro dei Hacienda para probar la autoridad do 
los Reyes al dar leyes para desamortizar.

Si so trageron fue solo como pr ueba de que la propie
dad de los bienes eclesiásticos no es igual á la de los par
ticulares.

El dominio sagrado tiene circunstancias especíales por 
las. cuales está sujeto muchas veces á subvenir á las necesi
dades temporales. ¿Y no hay en la historia hechos consu
mados por todas las naciones cristianas que en viitud de 
leyes civiles han tomado los bienes de la Iglesia? ¿Y no han 
sido consagrados por las leyes, sin que haya habido un solo 
caso en que se haya dejado de llevar á efecto la disposición
civil por la cual se ha decretado la desamortización sin
que la Santa Silla haya dejado de convenir en los hechos 
consumados? Mi opinión es y ha sido siempre que el Con
cordato no ha derogado las leyes anteriores, y que á pesar 
de la publicación del Concordato no han pedido de ningún 
modo resolverse todas las altas cuestiones de derecho pú
blico, en virtud de las cuales los Gobiernos temporales se 
ven muchas veces en la precisión de echar mano de los
bienes de la Iglesia para subvenir á las necesidades del
Estado.

El Sr. LOPEZ INFANTES: Una de las causas que mas 
me estimularon á usar el otro dia de la palabra fue oir 
ciertas doctrinas del Sr. Moyano que contra su intención 
pudieran dar margen á que se atacara al partido liberal 
de uha manera poco noble.

Extendiéndome sobre este particular, avancé proposi
ciones que han llamado la atención de la prensa moderada y 
absolutista; y  que do  pudiendo contestarlas, se ocupa de mi 
v o z , de mi ron q u era , y  de si he sido ó no Secretario. Es
tas son miserias de esa prensa raquítica ; y si yo dejara pa
sar sin correctivo lo que villanam ente, villanamente , lo re
pito , se escribe para que c ircule;. si la Cámara no protes
t a r a , seria como dar su consentimiento, y esto no pue
de ser.

E l Sr. Vicepresidente PORTILLA : Aqui no se impugna 
á los periódicos; aqui se discute.

El Sr. LOPEZ INFANTES: Dije y repito que no reco
nozco el derecho de propiedad en la Iglesia, fundándome 
en los decretos de los Concilios, en la práctica de la Iglesia 
y  en las mismas palabras de Jesucristo.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA : ¿A  quien eslá Y. S. 
rectificando?

El Sr. LOPBZ INFANTES : Al Sr. Moyano.
El Sr. Vicepresidente PORTILLA : Continúe V. S.

; E l Sr. MOYANO: Es decir, que siendo á mí no hay 
inconveniente. • . , .

El Sr. LOPEZ INFANTES: Jesucristo, cuando edificó, 
lo hizo sobre una cosa eter na , y no podia ocultársele nada, 
y  no se le ocultó, porque abscondi Deo nihil potest: A Dios 
nada se le puede ocultar.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA : Pero ¿ ha dicho el re- 
fior Moyano lo contrário?

El Sr. LOPEZ INFANTES: Dijo, contestándome el so
to* González, que al clero se le daban láminas intrasferibtes

como cosa mdifdréntó al C¿bj eticó; en ra^oji ú que tiene que 
sustentarle. Lo que yo no reconozco es el principio de la 
propiedad del cléro representadaipor'esosdíítulos.

Impugnó después el Ministro de Hacienda lo que dije 
respect'ó'á TÍ operación de crédito" y no me convetadó & s. 
Vendiendo á plazo ba dé atenderse a m ayor cantidad que 
vendiendo al contado. ¿Por qué? Por que el licitador cal
cula los intereses por la dilación én  el pago. Dice el e r -  
tíoulo 16 (S. S. lo leyó).

Yo noto aqui un perjuicio inmenso para la nación: 
creo que por exigir mayor cantidad en la mayor dilación 
de los plazos, el Gobierno va á echar sobre el Tesoro pú- 
blico una atención acaso doble mayor de lo que recibé. r

No se me diga quo la liquidación vendrá a declarar lo 
que toma y lo que debo entregar, porque desde el momento 
del remate carga el Gobierno con la responsabilidad de pa
gar los que las fincas producen.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: No puedo permitir 
qué continúe V. S. en ese camino, porque está haciendo 
un nuevo discurso.

El Sr. LOPEZ INFANTES: Renuncio la palabra.
HI Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Al llevar á cabo 

el Gobierno la desamortización, no puede prescindir do ase- 
gurar á los Ayuntamientos la renta que actualmente tienen; 
pero de todos modos el argumento de S. S. no tiene hoy 
aplicación ;• podrá tenerla cuando se trate del artículo á que 
se refiere.

El Sr. LOPEZ INFANTES: Me reservo explanar enton
ces mis observaciones.
. , E l Sr. GONZALEZ ( D. Antonio): El Sr. Bueno y el 

Sr. López Infantes han interpretado pial las palabras que 
dije explicando el dominio em inente, principio del cual se 
deriva la facultad que tiene el Gobierno de disponer de 
estas propiedades por causa de utilidad pública. Guando 
senté ese principió, que es la excepción do la regla general, 
dige que e! uso no debe confundirse con el abuso, y agre-  ̂
gué que habia otro principio que es el de la soberanía, y 
el de que los Gobiernos pueden en caso necesario aplicai 
esa clase de bienes á objetos de utilidad común.

Se ha resentido el Sr. Bueno porque he dicho que si] 
familia habia reconocido el principio de la indemnizacior 
con bienes de corporaciones. Yo no me propuse ofender ¿ 
S. S. ni podia hacerlo , toda vez que mi familia se encon
traba en el mismo caso : traje este argumento fa ra  probai 
que no es la primera vez que sé han aplicado los bienes de 
propios á las necesidades públicas.

El Sr. MOYANO: El Sr. Ministro dé Gracia y Justicia 
me ha atribuido un pensamiento que yo no he sostenido, 
Pretende S. S. haber dicho yo que para qué el Estado pue
da vender los bienes de la Iglesia es absolutamente indis
pensable que las sociedades de quienes fueron hayan de
jado de existir, y añade que con este pensamiento no está 
conforme el Concordato; pues que este permite la venta dé 
los bienes que pertencciéron á las monjas, y las monjai 
existen todavía. S. S. se ha equivocado, atribuyéndome esa 
opinión; y por ótra parlé  es un. error gravísimo que en 
boca de un Ministro moderado habría levantado en peso 
la Asamblea decir que existen las comunidades religiosas 
de mugeres.

Es un error repito sostener que existen comunidades 
religiosas de monjas; las comunidades de monjas como las 
de frailes, quedaron en trám en le  extinguidas por el decreto 
de 4836.

Me importa, mucho dejarlo sentado para que se vea qué 
al opinar que’ se puedan vender los bienes de m onjas, nó 
incurro en coutradicion alguna.

El Sr. AGUIRRE, (M inistrode Gracia y Justicia ). Cier
tamente las comunidades religiosas do monjas dejaron dé 
existir para cuando falleciesen las monjas que ya habiá; 
pero no mientras esto r.o se verificase.

• El Sr. ESCOSURA: El Sr. Moyano acaba de sentar 
que las comunidades de monjas han*dejado de existir. Yo 
no he dudado nunca de la veracidad de S. S . ; pero tengo 
la desgracia de que el testimonio de mis sentidos esté en 
contradicción con lo que diCe S. S.

Yo he visto y estoy viendo comunidades de monjas 
en sus conventos. Ya se lo que so dispone en la ley do 
1 837; pero oso e s , como ha d ’cho el Sr. Ministro /p a ra  
cuando dejasen do existir las monjas que habia:

Aqui se defiende continuamente el arrecho de propie
dad de las corporaciones, como si la comisión y el Gobier
no tratasen de atacar esa propiedad confiscándola en bene
ficio propio, y esto no es exacU). Lo quo el Gobierno pide 
y  la comisión aconseja es una simple trasf.urinación de la 
propiedad por causa de utilidad públ ca, porque tal-como 
está creemos que es una remora para la felicidad del pais.
■  ̂ Hecha la oportuna pregunta, se declaró suficientemente 
discutida la totalidad del dictamen, y al abrirse discusión 
sobre el art. 1? se leyó la.siguiente enmienda:

«Pedimos á las Cortes ie sirvan admitir la adición si
guiente, al art'. 1.° del proyecto de ley do desamortización. 
Después de las palabras «á Ics.propics de los pueblos,» so 
añadirá: «prévia la solicitud de ios m ismos, representados 
legítimamente por la mayoría de sus moradores.»

Dijo en su apoyo como uno de sus autores
El Sr. LABRADOR:.A la altura á que ha llegado esta 

discusión muy poco puede decirse sobre e lla , y si no fue
ra porque la considero de mucha importancia no ternaria 
parte en ella.

En cuantas ocasiones ha tenido necesidad de emitir mi 
Dpinicn respecto á desamortización, siempre se me ha visto 
en una línea bastante avanzada. Para las Górtes y para el 
pais ya está resuella hace mucho tiempo la cuestión de des
amortización respecto de los bienes del Estado, del Clero y 
los Vinculados, t i  partido liberal siempre que ha mandado 
ha proclamado esas ideas y las ha aplicado; pero en la 
ocasión presente, en mi concepto se ha avanzado nn poco 
huís de lo que se debia , queriendo desamortizar los bienes 
ie propios de los pueblos. Y porque digi esto no se crea 
:jue soy enemigo do la desamortización, sino que creo que 
ao debe procederso á ella sino cuando lo soliciten la mayo
ría do los moradores.

Aplaudo mucho el valor del Sr. Ministro de Hacienda 
m  esta ocasión para term inar la desamortización eclesiás- 
;ica y la de las fincas del Estado, pues la marcha que ha 
adoptado ha de producir beneficios al pais.

11a dicho S. S. que aun cuando no hubiera estado auto
rizado por ei Concordato para la desamortización eclesiásti
ca » la hubiera llevado adelante. Yo felicito á S. S. por esas 
>u3Das ideas, acordes con las regalías de la nación. Y á 
Dropósito voy á hacer una observación. El Concordato y la 
ey que se propone no están en consonancia , pues en aqudl 
íü el art. 44 se permite al clero ad q u irir , y en esta se lo 
urohibo. Ror> esto digo que hubiera deseado todavía mas 
Vanqueza en esta cuestión y que se la hubiera tomado de 
Vente, pues aunque en el Concordato no hubiera estado 
ixplícita la facultad do enagenar los bienes del clero no 
jor eso hubieran dejado de enagenarse.

Vengo ya á la desamortización en la parte relativa á 
os bienes de propios. Yo reconozco el principio de que la 
lacion puede por conveniencia pública aplicar la ley de 
?xpropiacion, prévia-indemnización de los bienes de los 
particulares. ¿Y  porqué no se aplica esta doctrina á los 
ñeñes de propios? Estos bienes, adquiridos en su mayor 
5arto con justos títulos, no son del municipio que solomos 
idministra, son del común, y el común no puedo conside
rarse manos muertas.

No hay pues, señores, que comparar los bienes de pro- 
jío s  con los de mayorazgos y los del clero ó sean de manos 
nuertas. Sobre estos ultimes creo que la nación tiene de
recho á disponer; pero no concedo este derecho respecto de 
os propios. Guando el partido progresista ha iniciado en 
odas épocas la desamortización , nunca ha tocado d la de 
os bienes de propios. No se diga pues que nuestro partido 
ía sostenido constantemente esta clase de desamortizaeion.
, Y no se podrá decir tampoco que estamos fuera de la 
jomunion progresista los que no comprendemos los bienes 
le propios en la desamortización ? No lo espero de mi 
imigo el Sr. Madoz. De todos modos, al emitir yo aqui mis 
deas, quo son las ideas del pueblo, aun cuando sea sensible 
fue no sean del agrado de la comisión, cumplo con un sa
grado deber.

En medio, señores, de que nosotros debemos adoptar el 
)rincip:o de la desamortización, debemos tener mucho res
id o  á los municipios, que tantos servicios tienen prestados 
i la cau:a de la libertad, y que con tan justos títulos han 
tdqurido sus bienes. J^os pueblos, á quienes se dice que va
no* á Boyar el consuelo con esta l e y , le tienen ya en los

bienes de propios, especialmente con-los montes,''que debe
mos conservar, pues de otro modo la miseria se apodera de 
su& habitantes en los inviernos á  causa de la falta de .com
bustibles, los cuales sirven para remediarla, haciendo una 
carga de leña y  vendiéndola para sostener la familia. Ya 
veo que en el proyecto se hace alguna excepción respecto de 
los mótotes del com ún; pero yo : quisiera que esta excepción 
foera absoluta, mucho mas después de los grandes perjui
cios que se han originado por las talas y cortas imprudentes 
de los montes durante las guerras.

, Ademas, señores, es necesario tener en cuenta que la 
demasiada producción puede sofocar los m ercados, hoy que 
no tenemos medios expeditos de comunicación para expor
tar nuestros sobrantes con ventaja', y  es preciso reconocer 
que 1$riqueza .del pais no consiste solo en los cereales, sino 
también en la ganadería, que sufrirá grandes perjuicios con 
la deáápárición de los pastos en general, y  el aumento de 
precio que tendrán las grandes dehesas de los particulares, 
de los compradores de dehesas; de los bienes nacionales ya 
vendidos, que serian los mas beneficiados, si se roturasen 
todas las dehesas de los propios.

Si estas consideraciones no se tienen presentes, el re
sultado será que vamos á crear una cosa desconocida en 
parte y de dudosos resultados, y  á disminuir una indus
tria importante en nuestro pais. Conseguiremos tener mas 
cereales para ex p o rta r, y careceremos de carnes y  de la
nas, y seria muy triste tenerlas que ir á : buscar á otros 
países ; siendo asi que en otras épocas hemos llevado nues
tras lanas á los mercados extrangero3. -

Se habla mucho de favorecer á las clases pobres y  no 
se tiene en cuenta lo que nos enseña la h isto ria ; que nos 
está demostrando que en otros países, lejos de. m ejorar la 
suerte de los pobres, ha empeorado vendiendo los bienes 
comunales, y de ello tenemos un buen ejemplo en Ingla
te rra  y en Francia, donde el proietariamo ha ido en au
mento desde que se enagenaron los bienes del común.

Pero aun dado caso que los bienes de propios pudieran 
eiiagenarse, esos bienes representan una cantidad de 153 
millones'‘y  pico por la riqueza u rb a n a , y 656 por la ri
queza rústica, total 810 millones; la quinta parte de esta 
cifra, y esto no puede sacar de conflictos al Gobierno , por
que en el mismo proyecto se dice, que habrá necesidad en 
los primeros años de dar á las municipalidades lo equiva
lente’ á las rentas con que hoy cuentan para cubrir sus 
obligaciones, de modo que cuando el Tesoro esté mas apu
rado tendrá necesidad de hacer mayores sacrificios: sin que 
sirya de contestación á todas estas observaciones el que ó 
los pueblos se les va á dar una renta mayor asegurada en 
renta públicT del 3 por 100 ó en los bancos agrícolas , no 
siendo tan segura como la que hoy tienen , y de consi
guiente no es darles m as, sino acaso menos.

Por otra p a r te , tampoco es argumento convincente el 
que la administración xle los propios sea m ala , porque esta 
podría mejorarse ; prescindiendo de que si. entráramos en 
comparaciones, no'sé que podríamos decir de la Adminis
tración del Estado, y  no digo esto con relación al Sr. Mi
nistro de Hacienda, al que veo dispuesto á entrar por buen 
cam ino, sino que en esto me refiero á lo que por espacio 
de tantos anos fiemos tenido, y  de lo cual, voy á ocuparme 
por breves instantes , ya que se ha hablado de la adminis
tración de los Ayuntamientos.

El Sr. PRESIDENTE : Otro dia podrá S. S. extenderse, 
porque ahora se va á hacer una pregunta á las Górtes.

Hecha esta por el Sr. Calvo Asensio, reducida á sr se 
reuniría el Congreso en secciones, se acordó afirmativa
mente.

Las CÍórfes quedaron enteradas de que la comisión nom
brada para lá comunicación en que el Gobierno pide la 
au orizáción competente para continuar los procedimientos 
entablados contra D. Antonio Jesús A rias, ha elegido p re 
sidente al Sr. Cortina y secretario al Sr. Peña: la que ha 
de informar sobre la proposición pidiendo una pensión 
de 4000 rs. anuales en favor de D. Francisco Perin, al 
Sr. Barón de Salillas y al Sr. González de la V ega: la en
cargada de dar dictamen relativamente á la pensión de 6000 
reales anuales para. Doña María Vicenta Jorge, al Sr. Ba
rón de Salillas y al Sr. González de la Vega ; y la nom
brada para ía proposición sobre el expediente remitido por 
el Gobierno acerca de la negociación hecha con la caSa de 
D. Manuel ,Matheu, aLSr. Degollada y  al Sr. Bayarri.

Pasó, á.la  comisión respectiva una adición al dictámen 
de la comisión de ferro-carriles sobre el referente de Se
villa á Jerez.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de ac
tas proponiendo la admisión de D. Antonio Ramírez Ar
cas,, elegido Diputado por la provincia de Málaga.

Se leyó el dictámen de la comisión sobre el proyecto 
de ley para que se conceda una pensión de 4000 rs. á Don 
Francisco P erin , opinando que pase al Gobierno el expe
diente para que , si lo juzga oportuno , proponga á las Gór
tes lo que mejor estim e; y un voto particular del Sr. Gon
zález de Ja Vega , individuo do la misma., proponiendo que 
se conceda dicha pensión al referido D. Francisco por h a 
ber perdido ía vista prestando servicios importantes á la 
patria. * •

El Sr. Presidente anunció que tanto el dictámen como 
el votq par.ticular se imprimirían y repartirían , y se seña
laría dia. para su discusión.

Se concedieron cuatro meses de licencia al Sr. Tranzo 
para ausentarse de esta to rte  con objeto de atender á ne
gocios urgentes é importantes.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
discusión del dictámen sobre la sociedad anónima del cami
no de hierro de Alar á Santander, y continuación de los 
asuntos que estaban señalados para hoy. So levanta la se
sión.

Eran las cinco.

Nota. El presente extracto quedó terminado á las ocho; 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos qué 
quisieron aprovecharlo , se entregaron á la Imprenta na
cional las nltimas 16 cuartillas á las diez y cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del d ía  29 de Marzo de 1855 á las tres de la  
ta rd e.

RPBCTOS PUBLICOS.

Tílulos del 3 por 100 consolidado, 32-30 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 18 20 p.
Acciones del Banco español do San Fernando, 99 d .

CAMBIOS.

Londres á 90 dia* 50-80 p .= P a ria  é 8 d. v., 5-16 p. 

Plaza* del reino,

D aio. Beací. Dato, Benaf.

Albacete _ 4 /4  p. Lugo    1 /4  d
A licante.. . .  par. Málaga.................... . 1
A lm ena..................  1/4 M urcia.. .. par d.
Avila . O rense.................................  3 /4  d.
B adajoz. . . .  3 /4  p..................Oviedo.........  1 /*  p.
Barcelona.. * 1 /4 d* Patencia. . .  . .  1 /* P -
Bilbao.....................  1/2 d. Pamplona. .. 1/4
Burgos. par. Pontevedra.. 1 /4
Gáceres--------  1 p. Salamanca... 3/4
Cádiz.......................  1 /2  d. S. Sebastian.
Castellón................. S an tander............ 1/4
Ciudad-Real. 3 /4  ¡Santiago... 1/4
C ó rd o b a .... 1 /2  d. Segovia  par p.
C o ro ñ á . . . .  1 /2  d. S e v i l la . . .  . . .  5 /8  p.
Cuenca .................  Soria .. . . . . .
G erona.................... T arragona... par.
Granada- par d. Teruel......................
Guadalajara. . .  «Toledo.........  3 /4
H uelva................. .. Valencia.. .. par p.
Huesca...................  Valladolid... . .  4 / i  p.
J a é n . 3/4 p. V i to r ia .. . . . .  par.
León......  1 /4  Zamora  3 /4
L érida;  . .  IZ arag o n ,. . .  5 /8  p.
Logroño. . .  pir. |  l

ANUNCIOS. 

G U IA  DE FORASTEROS PARA 18 5 5  
Se vén^e en el despacho de libros de ta 

Imprenta'nacional á los precios siguientes: 
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y  preciosos dibu- ;
jos................... . . . .  . . . . . . . .  4 9$ "ri

De medio lujo. . , ,  .  .............   420
De tafilete con mapar retrato, por

tadas y adornos. . . . . . . . . . .  54
De pasta fina.............. ....  44
Idem común . ... . . . .  , .  34
Rústica. . . . . ...  .............     32
  -------    ■■■■ i ii‘ «i ii ■■ m i 11 j4

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S. M’,, 
grabado en acero por D. Domingo Martínez.
.............     ■ ■— ■   U m

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.; 
-  Se vende el reglamento aprobado por 
S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nackA*| á real 
cada ejemplar.

Se suplica á la persona que hubiese hallado ana  
carta de pago de 1000 rs. vo. que se expidió por la 
Caja de Depósitos de la ciudad de Valencia con fecha 
24 de Enero últim o, que tiene el núm. 5 del reg istro  
de inscripción , se sirva presentaría á D. Antonio R i-  
gu e r, calle del Postigo de San M artin , nüm. 8 , y  s e  le 
gratificará. . W -

Se desea que los Sres. D. Dionisio Boedo, D. Ramón 
de Arbide , D. Santiago R om ero, D. Juan Treltes , Don 
José Fernandez de la P u e n te , D. José Rodrigiie¿ Kfá 
y D. José María Barbeito., ó lo» herederos de estos* es 
Tengan en comunicación con la casa de este comerojo 
titulada viuda de Barcenas é h ijos, que represen tan  ál 
finado D. Ramón de Jau só ro , á fin de acordar cuanto  
fuese .necesario en la reclamación q ae  tienen hecha 
al Gobierno de Chile á resultas de habérseles em bar
gado en el puerto de Valparaíso en el año de 1811'u n  
cargamento de su  propiedad que trasportaron de Bu*» 
nos-A ires en la fragata inglesa WUL

Teniendo esta casa en bastante buen estado la re 
ferida reclam ación, se súplica que los interesados , ó 
sus herederos, den noticia d.e sus respectivos paradé* 
ros para cam inar da común acuerdo en  un negocio 
en que todos están tan interesados. 6 Í9—%

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.

Los Sres. accionistas se se rv irán  hacer efectivos 
en el térm ino de 30 dias de la fecha dé este anuncio, 
20 rs. jrn . por acción en manos del p residenta de la 
compañía , calle de Alcalá , núm . 5 í , en tresuelo  áitte* 
rior de la derecha.

Los Sres. accionistas que se halten en descubierto 
del segundo ó tercer dividendo, ó hien de am b o iv d er 
berán  satisfacerlos al tiempo de hacer el presente pago 
de 20 r s . , y  dé no ejecutarlo se procederá contra lo£ 
morosos con arreglo á las leyes. -

Lo que se anuncia en  cum plim iento dp lo acordado 
por la jun ta  gen-eral de accionistas celebrada en 20 del 
presente mes. ; : ?

Madrid 26 de Marzo de 1 SóS.—Manuel G aicía  Ver- 
dugo , Secretario. 6B6—8

W e b e k .— S a n z  d e l  R i o . J

COMPENDIO DE LA HISTORIA UNIVERSAL HASTA I8 5 i

Publicados. • , / :
Prim er tom o, Historia antigua.
Segundo id . , Historia do la edad media. 

En impresión.
Tercer tom o, Historia del Renacimiento.
Cuarto id ., Historia de las Revoluciones.
Por suscric ion : 16 rs. tomo en M adrid, 20 en pro

vincias.
Fuera de suscric ion : 20 rs. en M adrid, 24 en p ro 

vincias.
S i reciben suscriciones por aviso ó carta franca en 

la Administración de la Im prenta nacional.
Esta obra ha Jeoido dentro de Alemania seis ed i^  

clones on cinco años; á la publicación española ha con
currido el autor aieman con el Sr, Sauz del R io , que 
ha completado el original, no solo con introducciones 
y consideraciones filosófico-históricas, ó ampliaciones 
en los lugares oportunos, sino con artículos enteros, 
señaladamente en los párrafos relativos á la Historia 
política y literaria de. E spaña, utilizando para la parte  
histórica 1.a Historia general de España del Sr. Lafaen- 
te , la Historia universal de César Cnniú, las de Leba», 
Lefranc , Schlosser, D u-li im l , la Cronología u n iver
sal de Mr. D reyss, el Compendio histórico-cronológico 
de Schmidt y otros.

La materia histórica, dividida y ordenada sistefoá- 
ticam ente en párrafos m ayores y menores , según la 
importancia de los hechos, la grande estima y exten
sión que se da en los lugares oportunos á la historift 
literaria y científica , á la religiosa y com ercial, la 
comprensión del contenido hasta el Im perio de Napo
león III, y las últimas revoluciones de Alemania y de 
Hungría , todo en el m enor volumen posible y  acomo
dado á todos los lec to res, han dado á ésta obra en 
Alemania un crédito superior al de las demas de su  
g én ero , y en España ha sido declarada por el Gobier
no libro de texto para los estudios dé filosófia. ‘ ? ‘ 

Se despachan los dos tomss publicados en la Im
prenta nacional.

El lomo tercero está en im presión, y se repartirá  á  
la mayor brevedad.

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.
La jun ta  de gobierno do esta sociedad, con aTrégll) 

al art. 29 de los estatu to ; de la misma-, convoca lá 
general ordinaria de Sres. accionistas para el domingo 
29 de Abril próximo , á las once do su  mañana , en la 
casa-direccion , sita en la calle del Duque de la Viqto- 
ria , núm. 15.

Conforme á lo que previene el a r t  24 de los mis
mos, es la tu io s , se hallarán de manifiesto desde jal dia 
14 de dicho mes en las oficinas de la sociedad eL balan
cé , inventarios y cuentas para que 1 ós Sré*. accióm s- 
tas puedan tom ar conocimiento. El director dará l i s  
explicaciones que se le pidan. ; ¿

Desde el 22 del citado m e s , y  con arreglo a l a r t í -  
cu 'o  18 , se facilitarán á los Sres. accionistas ó $u? 
apoderados, conforme á lo prevenido en el art: 15/ jas 
cédulas de entrada á dicha ju n ta  general; en iVinfé^- 
ligencia de que en cumplimiento de lo que deteem kte 
el 3? del reglamento in terior , tres dias antes dei s e r  
ña lado para ella cesará la expedición de dicha?, c é 
dulas.

Madrid 27 de Marzo de 1855.^=E1 director gerente, 
Joaquiü Iñigo. 657”


